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S U M A R í O

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL .

Decreto disponiendo pase a situación 
de reserva, por haber cumplido la 
edad reglamentaria, el Geperal de 
Brigada de Infantería de Marina don 
Rafael Moratinos del Río.—  Pági
na 794
' . • *v ■ ' -• -

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden separando definitivamente del 
Cuerpo, con pérdida de todos los de
rechos' erp el mismo, al Secretario 
del Juzgado, de Primera Instancia de 
Gandía don José Baliester Tormo.— 
Página 794 -  /

Otra disponiendo pase a prestar los 
servicios de su' clase al Juzgado de 
Primera Instancia de Re quena. (Va
lencia) el Auxiliar don Manuel Pé
rez Ferrándiz.— Página 794

Otra disponiendo pasera prestar los 
servicios al Juzgado de Instrucción 
de Mancha Real el Médico forense 
don José Torres Medina.—Página 794

Otra disponiendo pase a prestan los 
servicios de su clase al Juzgado 'de 
Primera Instancia de Quintanar de 
la Orden el Oficial de Administra-

-  ción de Justicia don César Torremo
cha Sánchez.—Página 795

Otra ídem id. de Alcázar de San Juan 
el Oficial de la Administración deK 
jiAsticía don Jua\v Manuel' Bajo .y  
Ruíz de Acevedo.— Página 795

Otra nombrando, con carácter interino, 
Oficial segundo de Sala de la Aur 
diencia de Murcia a dpn Juan P Pé
rez Garrigues.— Página 795 ^

Otra disponiendo pase a prestar sus " 
servicios al Juradq de Urgencia de

. Murcia*el Agente judicial interino don
, Rogelio Pastor Furriel,— Página 795,:

Otra nombrando Agente judicial inte-
. riño, del Jurado de Urgencia de. Car

tagena a don Joaquín Guijarro Vi
llegas .—Página 795 ^

Otra dejando sin efecto la de io de
‘ Agosto actual y  disponiendo que te 

subsistente la de. 31 de Multo último< 
por la que jse trasladó al Oficial < de 
la Administración de Justicia don Lu- 
lio Alvarez Alcalde Al Juzgado de 
Primera Instancia de Barbas tro.— , 
Página 795

Otra disponiendo pase a prestar sus 
servicios al Juzgado de Primera Ins
tancia de Albocácer el Auxiliar de la 
Administración de Justicia don Se- . 
basítián López Aparicio.—Página 795

Otra: disponiendo que el Agente, judi
cial interino don Anselmo Pariente 
Pastor pase a prestar los servicios de 
su clase a.1 especial de Castuera.—  
Página 795

Otfa concediendo Ucencia de tres me
ses, para asuntos propios^ al Oficial 
de Secretaría d-el Juzgado Municipal 
núrfiero 6 de Madrid don Manuel Ase
gurado Rodríguez.— Página 795

Otra disponiendo se restablezca el fun
cionamiento de la Junta de Patro
nato ' de la Mutualidad Notarial. con 
la composición y facultades ^que le 
atribuye el título tercero  ̂ del anexo 
primero del Reglamento vigente.— 
Página 795

Otra disponiendo queden-en siltuación
- de excedencia activa los funcionarios 

de la Administración. de Justicia figu
rados en la relación qiíe se inserta, 
por encontrarse incorporados al Ejér
cito de la República.— Página 796

MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL

Orden disponiendo la vuelta a la situa
ción de activo en el Servicio Meteoro
lógico Nacional al Me teorólogo s uper
numerario don Mariano Doporto Mar: 
chorí.—Página'< 797 !

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

Ordenes interviendo las industrias que 
se citan ajustándose a lo prevenido 
en el Decreto de 5 de Julio último y 
sus posteriores normas de aplicación. 
—Página 797

Otra disponiendo se publique en el Bo
letín Oficial de la Dirección general 
de Aduanas el escalafón .del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.— Página 798

Otra aceptando la dimisión del cargo 
de Delegado de este departamento,

' Presidente en ejercicio del* Comité In
dustrial 'Lanero, a don Juan Civit 
Bellfort.—Página 799

Otra nombrando Delegado de este de
partamento> Presidente en ejerciHo 
del Comité Industrial Lanero, a don 

■ Narciso Vázquez Torres.—Página' 799

Otra rebajando transitoriamente los de
rechos de : Arancel a las partidas que 
se enumeran del vigente Arancel le  
importación.— Página 799

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden nombrando a los señares que se 
indican para constituir la Ponencia 
encargada de informar las instancias 
del personal de los Cuerpos de Segu

ridad y  Asalto y Guardia Nacional 
Republicana que tenga solicitado su 

 ̂ ingreso en dicho Cuerpo. —Página 799

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

Orden, disponiendo se libre la cantidad 
de £75 pesetas a cada uno de los 
Inspectores provinciales de Prirftexá 

. Enseñanza que tengan zona a su car *.
go, para abono de dietas por las vi- 

1 sitas ordinarias que realicen*' a las 
escuelas dürjinte el:segundo semestre. 
—Página 799 i
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Otra disponiendo se libren las cantida
des que se indican a cada uno de ¡os 
Inspectores Jefes de Primera Ense
ñanza y de zona, para atender a Ios- 
gastos de material no inventariadle 
de sus respectivas oficinas durante el 
segundo semestre clel corriente año. 
—Página 799

Otra disponiendo la ' modificación del 
artículo 2 j del Decreto de 3 de Julio 
del año actual, relacionado/ con la 
asistencia de enf ermo sementales, que 
quedará redactado en la forma que 
se inserta.—Página 800

Otra apjobando el. proyecto de obras 
complementar las para la construcción 
de diversos servicios en la Facultad 
de Medicina de Valencia, por la su

m a  total de i.937.489,03 pesetas.—Pá
gina 800

Otra aprobando el proyecto de obras 
para la construcción de un piso des
tinado a almacén de tapices en ias 
Torres de Serranos de Valencia, por 
la suma total de qpSS’pi pesetas.— 
Página 800

Otra aprobando el proyecto de amplia
ción de obras de Protección al Teso
ro Artístico Nacional contra posible* 
bombardeos en la iglesia del Cclegio 
del Patriarca de Valencia, por la su-

■ ma total de 9.873*7') pesetas.— Pagi
na 801

Otra ídem id. id. por la su:na total ele 
9.999̂ 58 pesetas.—Página 801

Otra relativa a expedición de título a 
favor del Licenciado en Derecho don 
HostÜio Rodríguez de la Sierra y 
Meló.—Página 801

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES, TRANSPORTES Y 

OBRAS PUBLICAS
Ordenes relativas a separaciones, san

ciones y reintegros a su cargo de los 
funcionarios de este departamento que 
se ‘mencionan.—Página 802

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Orden disponiendo se organice un cur

sillo de un mes de duración para Ve
terinarios, encaminado a obtener la 
máxima producción de la ganadería 
nacional.—Página 805

Otra disponiendo se haga cuanto sCa 
necesario en todas las instalaviones-' 
de fábricas de harinas de la zona leal 
del Gobierno legítimo de la Repúbli
ca, a fin de obtener un rendin.ierito 
mínimo de harina panificable del 8̂2

por 100 tanto en la molienda indus
trial como en la efectuada a máquina 
—Página 805

Ordenes aprobando ¡as relaciones que 
se insertan de los elementos que han 
sido clasificados como enemigos del 
régimen.-—Página 805

i
ADMINISTRACION CENTRAL

H a c ie n d a  y  E c o n o m ía .- - - C e n t r o  Ü ? i  
cial  d e  C o n t r a t a c ió n  d e  M o n e d a .—  
Cotización de divisas '.extranjeras co
rrespondiente al día de a y e r— Pá 
gina 807

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l  T im b r e .—  R e
sumen del papel de oficio necesario 
para la Auditoría de Guerra de la 
División territorial de Valencia para 
el año 1937.—Página 807

G o b e r n a c ió n .-— C u k r io  d e  S e g u r id a d  
y  A s a l t o .— Relación de los Guardias 
del jCuerpo de Seguridad y Asalto 
que son ascendidos al empleo de Ca
bo por antigüedad e informe favora- 

. ble de sus Jefes de Unidad. 807
A g r i c u l t u r a .—  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  

A g r i c u l t u r a .—  Otra fijando las con 
diciones y día en que ha de dar co
mienzo el cursillo para Veterinarios. 
—Página 808

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D EC R ETO
Á Npropuesta del ¡Ministro de De

fensa Nacional y de acuerdo con e!l 
•Consejo -die 'Ministros,

Vengo en disponér que el General 
de Brigada de Infantería de Marina 
don {Rafael Mora-tinos del Río pase 
a la situación de reserva, el día vein- 

• titrés del actual, por cumplir en d i
cho d ía  i a edad regia m entaría al 
efecto.

Dado en Valencia-, a -veintidós de 
Agosto de mil novecientos treinta y 
sie’t’e.

MAN'UEL AZAÑA 
El Ministro de .Defensa Nacional, 
IN D A LEC IO  PR IE T O  Y TU ERO

MINISTERIO DE JUSTICIA

O RD EN ES
Excmo. iS r.: D e conformidad con 

io dispuesto e/i el artículo (primero 
del ¡Decreto de primero de Octubre 
dé 1927 y visto él oficio del Juez de 
Prim era Instancia de Gandía parti
cipando que -el Secretario de dicho

Juzgado don José ¡Bailester Tormo 
desapareció en Agosto de 1.936, ig
norándose su paradero,

'Este ¡Ministerio ha resuelto consi- 
. dérar a dicho funcionario como re

nunciante al cargo, acordando en 
consecuencia su vseparación definiti
va del Cuerpo, con pérdida de todos 
sus derechos en el mismo.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Agosto de- 1937. 
M ANUEL' DE IR U JO  Y OLLO 

Señor Presiden te de la  Audiencia de, 
Valencia.

Excmo. S r . : Visto e-1 oficio de esa 
presidencia trasladando otro del Juez 
de iPrimera Instancia de Re quena 
participando la urgente necesidad oe. 
que sea provista la plaza de A uxi
liar vacante en -dicho Juzgado, para, 
la  buena marcha del servicio, y ex
cediendo de plantilla en el Juzgado 
de igual clase de -Liria un Auxiliar, 
conforme a>las fijadas por el Decre
to de 4 de Enero último, a fin de 
conseguir él necesario acoplamiento 
con arreglo a la*s mismas,

E ste Ministerio ha dispuesto que 
el más moderno de los dos Auxilia
res de este últim o Juzgado, don M a
nuel Pérez Eerrándiz, pase a prestar 
-sus 'servicios, con el mismo sueldo

anual de cuatro mil pesetas, ai ju z 
e a d o  de Prim era Instancia de Re- 
quena, en la vacante de referencia.

Lo digo a Vr E. para su conoci
miento y demás 'efectos.

Valencia, - 20 de Agosto de 1937: 
(MANUEL D¡E IR U JO  Y OLLO 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia. ;

\lim o. S r . : Vista la  ínstanciá sus
crita por don José Torres Medina, 
Médico -forense propietario del Juz
gado -de Instrucción de ¡Montoro, y 
con el fin d-e legalizar su situación,

Este Ministerio ha dispuesto pase 
a.í p restar ¡los ser vicios de su clase en 
e l  Juzgado de Mancha Real, perci
biendo sus haberes en la cuantía y 
form a establecidas en el artículo 
cuarto del Decreto de 17 de Junio 
de 1933 .̂  en relación con el de 24 
-de Enero dé 1193-5, sin - perjuicio de 
reint errarse, si asi ¡lo solicitase, al 
Juzgado de procedencia, cuando las 
circunstancias lo hagan factible.

Lo d¿go a V. I. para su conoci
miento y- efectos.

Valencia, 20 de Agosto de 1937.
¡MANUEL D E  IR U JO  Y OLLO 

Señór Presidente de la  A.udiencia de 
: J¡aén. ■
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E xcm o. Sr. : V a c a n te  en el J u z g a -  
,¿o de P r im e ra  In sta n c ia  de Q u in ta- 
r.ar de la O rden  la  p la za  d e  'O fic ia l 
de 'la A d m in is tra c ió n  d e  J u stic ia  y 
accediendo -a ’ ov so lic ita d o  por' don 
César T o rrem o d h a  S á n ch e z , O fic ia l 
del J u zga d o  des ig u a l  c iase  d e  A lc á 

z a r  de S an  Ju a n ,
E ste  M in iste rio  fia  d isp u esto  qu e 

dicho fu n cio n a rio  p a se  a p restar sus 
servicios,, con el m ism o su'cldo a n u al 

de seis m il p e se ta s, a ' ju z g a d o  de 
Prim era 'In sta n cia  de Q u in tan a r de 
[a O rden en La v a c a n te  de  re feren cia .

¡Lo d ig o  a V . E . p a ra  su co n o ci
miento dem ás efectos.

V a le n c ia , 20 de  A g o sto  d e  1937. 

-M AN U 'E.L D E .  I-R U JO  Y  O L L O  

¡Señor P resid e n te  de la  A u d ie n c ia  de 
M adrid .

E xcm o. S r . :  V is ta  la  in stan cia  su s
crita p or don Ju an  M an u el B a jo  y 
íRuíz de A c e  ved o, O fic ia l del j  u zg a d o  
de P rim e ra  In sta n c ia  de T a la v e r a ,  
presentado en M a d rid , y a fin de le- 
g al izar La si t u a c ion adm in  is t r a ti v  a de 
este fu n cio n a rio ,

E ste  M in ste  rio- fia  d isp u esto  q u e  
pase a p re s ta r  sus se rv ic io s  a l J u z
gado de P r im e ra  In sta n c ia  d'e A lc á 
zar de S an  J u a n  en la  vacan te  p ro 
ducida p o r  tr a s la c ió n  de d o n  ¿C ésar 
T orrem odha S án ch ez.

Lo d ig o  á  V . E . p a ra  su  con oci
miento y  d em á s efectos.

V a le n c ia j  20 d e  A g o sto  d e  19-37. 

¡MIAN U  E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

Señor ¡Presidente de la  A u d ie n c ia  de 
A lb a cete .

E x c m o . Sr. : D e co n fo rm id ad  con 
lo dispuesto en 'el p á rra fo  segu n do 
del a rtícu lo  13, en re la c ió n  con el 
séptim o, del. D e c re to  de 6 del a c tu a l, 
y  con e l fa v o ra b le  in fo rm e  d'el. P r e 
sidente- de la  A u d ie n c ia  de M u rcia , 

E sté M in iste rio  a cu erd a  n om brar, 
con c a rá c te r  in te rin o  y  con el h a b e r 
anual de c i h c o r n i l  p e se ta s , O ficia  1 
segundo de S a la  a  don, Ju an  P .  ¡Pé
rez' G a rr ig u e s , que p a sa rá  a p restar 
los se rv ic io s  p ro p io s  de su ca rg o  a 
dicha A u d ie n c ia . ' -'

Lo que d ig o  a V .  E . p a ra  * su co

nocim iento y  efecto s. - ■
V a Le n ci a , 2 0 d e A g o  s t o d e 1 -937. 

¡M A N U E L  IDE Í R U J O  Y  O L L O  

Señor IPresidente de la  A u d ie n c ia  de 
A lb a cete . .\

E xcm o . S r . : E n  u so  de las fa c u l
tades co n fe rid as p o r la s  d isp o sic io 

nes v ig e n te s  y p o r m ejores co n ve 
n ien cias d e l -servicio,

E ste  M in iste rio  fia  d isp uesto  que 
clon ¡R ogelio  (Pastor B u rr ie l, A g e n te  
ju d ic ia l in te rin o  d e l Ju rad o  de  'U r
g e n c ia  d'e 'C a rta g e n a , p a se  a p restar 
los se rv ic io s  p ro p io s d e  .su c a rg o , 'con 
el m ism o su eld o  a n u al de. cuatro  m il 
p esetas, a l J u ra d o  de U rg e n c ia  de 
M t«¡cia.

Lo d ig o  a. V . E . p a ra  su  co n o ci
m ie n to  y  d em á s efectos.

V a le n c ia , 20 de íAgos-to d e  1937. 

M A N U E L  IDE I R U J O  Y  -O LL O  

S eñ or P resid e n te  d e  La A u d ie n c ia  de 
A lb a c e te .

E x cm o . S r . : A  p ro p u e sta  del P r e 

sidente d e l Ju ra d o  d e  U r g e n c ia  -de' 
C a r ta g e n a  y  de co n fo rm id ad  con Lo 
d isp uesto  en -el p á rra fo  segu n d o del 
a rtíc u lo  -13, en re la c ió n  con el sép 
tim o del D e c re to  d e  6 cíe] a c tu a l, 1 

E ste  iM inisterip  a cu erd a  n om brar 
-A gente ju d ic ia l  in te rin o , con destin o 
en dicho Ju ra d o  y  su e ld o  a n u al de 
c uatro  m lL  p esetas, a don  Jo aq u ín  
G u ija r ro  V il le g a s ,  d eb ien d o  cesar eh 
e l  carg o  de A u x ilia r  del p ro p io  J u r a 
do, que a ctu a lm e n te  d esem p eñ a.

L o  que d ig o  a  .V. E .  p a ra  su. con o
cim ien to  *y efectos.

V a le n c ia , 20 de A g o s to  de 1937. . 

M A N U E L  IDE - I R U J O  Y  O L L O  

S eñ o r /Presidente de la  A u d ie n c ia  de 
A lb a c e te . ’

I lm o . S r . : E s te  M in iste rio  ha re
su e lto  d e ja r  s in  e fe cto '' la. O rden d e  
10 de A g o sto  en cu rso , p o r la  que se 
nom bró S ecre ta rio  in terin o  d el J u z
g a d a  de P r im e ra  In sta n c ia  d e  R e i
no sa a don ¡Luido A lv a r e z  ' A lc a ld e , 
q u ed an d o  en cam b io  su bsisten te la  
d e  31 de J u lio  a n terio r, por La que 
se tras lad ó  a d ich o  fu n cio n a rio , en 
su carg o  de O fic ia l d e  la A d m in is
tració n  d e  J u stic ia , al J u zga d o  d e  
ig u a l c lase  de iB arbastro, con e l  h a 

ber a n u a l d e  seis m il p esetas qu e tie

ne a s ig n a d o .’ >
Lo d ig o  a V . I .  p a ra  su  con oci

m iento y  d em ás e fe cto s .
V a le n c ia , 20 de A g o s to  de 19137. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  -O LLO  

S e ñ o r P resid e n te  d e  la  A u d ie n c ia , de 

S an ta n d er.

E x c m o . S r . :  E ste  M in isterio  h a  re- 

su eltó  que don .Sebastián  L ó p ez A p a 
ric io , A u x ilia r  de la  A d m in is tra c ió n , 
de J u sticia  q u e  se h a íla b a  ad scrito  al

J u zg a d o  de P r im e ra  In s ta n c ia  de R ei- 
n osa, pase a p re sta r  sus se rv ic io s  en 
el Ju zgd o  d e  ig u a l c lase  d e  A ib o cá - 
cer, con el m ism o su e ld o  a n u a l de 
cuatro  m il p esetas q u e  tie n e  a s ig 
nado.

L o d igo  a V . E . p a ra  su c o n o ci
m ien to y dem ás efectos.

V a l e n c i a , '20 de A g o sto  de 1937.

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O
/

S eñ or P resid en te  de la  A u d ie n c ia  de
V a le n c ia .

I lm o . S r . : E ste  M in isterio  ha re 
su elto  qu e  don A n se lm o  P a r ie n te  P a s 
tor, A g e n te  ju d ic ia l in terin o  a d s 
crito  al J u zg a d o  de  P rim e ra  In s ta n 
cia  d e  iR einosa, p a se  a p restar sus 
'servicios al e sp ecia l d e  Cas-tuera, con 
el m ism o su eldo a n u al de c u a tro .m il 
p esetas qu e  tie n e  a sign a d o :

L o  que d ig o  a V . I . p a ra  su co
n ocim ien to  ¡y e fectos. " '

V  a Le n c i a , 20 d e  A g o  st o de 1937. 

M A N U E L  D E  I R U J O  Y  O L L O  

S eñ or P resid e n te  d e  la  A u d ie n c ia  de  
S an ta n d er.

I lm o . S r . : V is ta  la  in stan cia  e le 
v a d a  a es fie d ep a rta m en to  tpor don 
M an u el A s e g u r a d o  R o d r íg u e z , O f i
c ia l de  S ecre ta ría  d e l J u zg a d o  M u 
n ic ip a l nñm  ero 6 de M a d rid , en so 
lic itu d  de lic e n c ia  p a ra  asu n tos p ro 
p io s,

E ste  M in isterio , d e  a cu erd o  con el 
.in form e del P resid en te ' de la  A u d ie n - . 
cia de M a d rid , fa v o ra b le  a la  co n ce 
sión d e  l á  lic e n c ia  s o lic ita d a , y  d e  
c o n fo rm id a d  con lo p re v en id o  en las 
'd isp osicion es v ig e n te s , h a  resu e lto  

a cced er a -la p e tic ió n  fo rm u la d a /  co n 
ced ien d o  a l  exp resad o  fu n c io n a rio , 
pa-ra asu ntos p ro p io s , lic e n c ia  de tres 
'm eses, sin d erech o , d u ra n te  ese tie m 
p o, a la  p e rcep c ió n  de los h a b e re s  c o 
rresp on d ien tes a l c a rg o  que d e se m 
p eñ a .

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su co n o ci
m ien to d e m á s -efectos.
V  V a le n c ia , 2ii de A g o sto  d e  1937.

¡M A N U E L  ¡D E 1ÍR U J0 Y  C L L O  

S eñ or S u b se cretario  d e  este M in is te 
rio.

 I lm o . Sr. : E l  D e c re to  de 12 de  
D ic ie m b re  de 1936, a l s u p r im ir  la  
D ire c c ió n  igen eral de los R e g is tro s  
-y d e l N o ta r ia d o , h izo  im p o sib le  e l 
¡fun ción am ien to d e  la  Ju n ta  de  P a 

tron ato d é / l a  M u tu a lid a d  N o ta r ia l,  
qué n o -h a  sido p osterio rm en te  resta-
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blecida. De esta falta se resiente U 
administración de los bienes de aque
lla institución, que forzosamente hs 
de llevarse con criterios dispares, ol
vidando que tanto los beneficios mu- 
fuá-listas como las restricciones que 
en los mismos imponga la penuria 
presente, (han de repartirse equitati
vamente entre los beneficiarios, cual
quiera que sea el Colegio ¡Notarial 
sito ep. territorio leal a que estén 
adscritos, fortaleciendo, en vez de 
debilitar, en los momentos de angus
tia económica ía unidad dei Nota
riado.

Por oLa parte, la Orden de este 
¡Ministerio de 29 de Diciembre de 
193-6, con el plausible propósito de 
aliviar la situación precaria en que 

; el paro notarial coloca ar"los emplea
dos de Notarías, impuso a la Mutua
lidad la obligación de atender^ con 
todos sus bienes al pago de los habe
res y  subsidios a los mismos en de
fecto de los (Colegios, disposición 

" que, además de desnaturalizar los fi
nes de la ins*'tuición, incide en un 
error evidente de cálculo, puesto que 
agotadas las fuentes de ingresos nor
males de La Mutualidad, no bastan 
a satisfacer sus obligaciones pecu
liares, y la pignoración de su. capi
tal, en las circunstancias actuales del 
crédito, supondría la destrucción dé 

- >esta entidad benéfica, modelo en su 
género, con un beneficio, mínimo. To
do lo cual aconseja que se acometa 
con urgencia el estudio de solucio
nes más eficaces y equitativas del 

, problema que el colapso transitorio 
de la contratación plantea por igual 
a los Notarios y a sus empleados. - 

'Restablecido él funcionamiento de 
la Junta, bajo la tutela y vigilancia 
oficial de' este (Ministerio, nada jus
tifica la representación sindical que 
la Orden ministerial aludida, refor- 
ínada por la de 8 de Febrero último, 
establecía. - ■' - -

Finalmente,' las actuales circuns
tancias hacen inadecuado el procedi
miento. electivo que establece el a r 
tículo 14 del anexo primero ai R e
glamento Notarial y procede desig
nar Vocales de la Junta a los Deca
nos en quienes necesariamente habría 
de recaer la  eleción, ampliando las 
personas en quienes "pueden delegar 
para quitar todo obstáculo al normal 
y rápido funcionamiento de la Jun
ta. _*

(Por todo lo expuesto,
Este (Ministerio ha acordado: 
Primero. ,S-e restablece el funcio

namiento ,de la  Junta de Patronato 
de la Mutualidad Notarial, con la 
composición y. facultades que le atri
buye el título tercero del anexo pri

mero al Reglamento Notarial vi
gente. .

Segundo. Serán Vocales de la Jun
ta los .'Decanos de ios Colegios No
tariales de Madrid, Barcelona, Va
lencia y Albacete, los cuales, en el 
caso de que no puedan concurrir per
sonalmente, delegarán en un miem
bro d e 'la  Junta Directiva de su Co
legio, y, no siendo posibley en cual
quier Notario del mismo.

Tercero. Quedan derogados el nú
mero octavo y el párrafo segundo del 
número noveno de la Orden de esté 
Ministerio de 29 de Diciembre de
1.936; los números (segundo y cuarto- 
de la Orden de 8 de Febrero último, 
en cuanto afectan a la Mutualidad 
Notarial, y los demás preceptos de 
una y otra disposición que se opon
gan a lo establecido en la presente.

Le qué digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 2,4 de. Agosto de 1937T 
M A N U EL D E  IR Ü JO  Y  OLLO 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado. ......

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo primero del 
Decreto-ley de 4 de Enero de 1928 
y tercero del Decreto de 26 de Agos
to de 1936 y 'Orden * circular de la 
Presidencia del (Consejo de Ministros 
de 13, de Mayo último,

Este Miníistero ¡acuerda que los fun
cionarios que figuran en la relación 
adjunta, Oficiales y  Auxiliares de ía 
Administración de Justicia, con des
tino en los Tribunales y' Juzgados 
que se indican, que se encuentran 
incorporados al Ejército de la. Re
pública, queden en la situación de 
excedencia activa, con reserva de de
rechos, que previenen "las disposicio
nes invocadas y  que durará todo él 
tiempo que permanezcan en filas, los 

• cuáles continuarán percibiendo^ <sus 
haberes con cargo al 'Presupuesto de 
este Ministerio, conforme a la Orden 
circular citada, debiendo, para que 
tal reserva tenga efectividad, incor
porarse al ser vicio" activo en el plazo 
de treinta días, a partir del en que 
termine su movilización, cuyo extre
mo justificarán mediante certificación 
expedida por el Jefe del Cuerpo, Co- 
mandáncia o 'Batallón a que estén 
efectos, entendiéndose que renuncian 
a .su destino'en el caso de que no - o 
verifiquen en el plazo-indicado.

Lo que digo ¡a V. I. para/su co
nocimiento y efectos.

Valencia, .24 de Agosto de 1937. 
M A N U EL DE IR U JO  Y  OLLO 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio, - .

\ - Relación que se -cita

Sección segunda:

Núm. 1.—(Fermín Astudillo Valen- 
cia.—Cargo, Oficial del Juzgado nú
mero 1 de San Sebastián.

2.—Domingo Barroso Martínez.— 
Oficial del Juzgado die Ocaña.

3.—¡Felipe Fuentes Pons.—Oficial 
d e La Au d: en ci a d e Madri d.

4.—José Gil Sánchez.—Oficial del 
Juzgado del distrito Este de Santan
der. . -

5.-—Rubén Jiménez IRequena.—Ofi
cial de la Audiencia de Albacete.

6.—¡Daniel Maestre Daza.—Oficial 
del Juzgado de Linares.

7.—Santiago Martínez Vares.—Ofi-r ; 
cial del Juzgado del distrito Oeste de 
Santander. y

8.—Julián Mateo Rodríguez.—Ofi
cial del Juzgado número 1 de Bilbao.

9..—Manuel A. Moreno Murciano.— 
Oficial del Juzgado de Huete.

10.—José Parra Quevedo.—Oficial 
del Juzgado /die Vi lia carrillo.

1 1 .—Manuel Rodríguez Sánchez de 
la Campa.—-Oficial del Juzgado nú- - 
mero 3 de ¡Madrid.

112.—'Enrique Rubio. Cuesta.—Ofi
cial de la Audiencia de Albacete.

13.— Salvador Acosta Carrión.— 
Auxiliar del Juzgado de Cartagena.

14.—José Alba Rodríguez.'—Auxi
liar del Juzgado de Orcera.

15.—Manuel Aleolea Puente.—Au
xiliar del Juzgado número 7 de Ma
drid. ' b

16.—Miguel ' Andreu Royo.—Auxi
liar del Juzgado de Torrente.,
' 17.—Francisco Arce Zamorano.— 

Auxiliar del Juzgadp nuínero 4 de 
Valencia.

'i8.—Edelmiro Bellot Sendru.-—Au
xiliar del Juzgado de Pego.

■19.—iPab'lp Blas Castro viejo.—Au
xiliar de la Audiencia de Madrid.

20.—Juan Bautista Cabanell.—Au
xiliar del Juzgado die Castellón.
. 2r.—José (Gervefa 'Gay.—Auxiliar? -* 

del Juzgado de Torrente.
2,2'.—András Cruañes Pérez.—Auxi

liar del Juzgado de Gandía.
2i3'-—José Cuéllar Tol osa.—Auxiliar , 

del Juzgado de Casas Ibáñez.
24.—Antonio 'Chapa Sánchez.—Au

xiliar del Juzgado R e  Chélva.
25.—-Manuel Díaz Pallares.—A uxi-' 

liar del Tribunal Supremo.
26.—Eulogio Fernández Asunción. 

—Auxiliar del Juzgado de Vi llena.
27.—Luis ¡Fernández y  Martínez ' 

Ca'ba.—Auxiliar del Juzgado de A L  
calá de Henares.

28.—¡Sebastián Ferrer . Saura.—Au
xiliar del Juzgado de Vinar oz.

20*—Francisco Forrero Zarn Giano, '
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—Auxiliar dél Juzgado número 6 de 
Valencia.

3¡o.— Manuel Filones.— Auxilian: • de 
la Audiencia de ¡Madrid. .*

31.r—Isaac García Anda.-—-Auxiliar 
del Juzgado de Oviedo;

312.-—José García Ca:banes¿— Auxi
liar dél Juzgado de Carlet.

33.— José García ¡López.— Auxiliar 
de la Audiencia1 de Albacete.

34.—Alfonso García Rabadán.—  
Auxiliar del Juzgado dle Valdepeñas.

35.— Juan de la Cruz García So- 
riano.—Auxiliar del Juzgado de Ca-
sas-Ibáñez. /

36.— Manuel Gómez Abril.—-Auxi
liar de :1a Audiencia de Madrid.

317.— iGinés Gómez Egea,— Auxiliar 
del Juzgado de Huércal-OveTa.

3,8.— Julio. González Castañedo.—  
Auxiliar del Juzgado de Oriente (Gi- 
jón).

39¡.—iBiaf Hermoso Ventura.—-Auxi
liar del Juzgado de Baeza.

40.— Luis Hernández^ González Ga^ 
llego.—Auxiliar del Juzgado de Dai- 
miel.
,, 41.—¡Antonio Ibáñez Orobal.— Au
xiliar del Tribunal Industrial de Va
lencia.

42.—Tomás Jiménez Pérez.-—Auxi
liar de la Audiencia de Madrid.

43.— Francisco Juan. Sánchez.—  
Auxiliar del Juzga do. de Dolores.

44.—Agustín Ladrón de Guevara 
García.—Auxiliar del Juzgado de: 
distrito de la Audiencia de Almería^
¡ 45.— José María Lázaro Cerverav—  
Auxiliar del Juzgado de Chiva.
■ 46.—Julián León Parra .— Auxiliar
• del Juzgado de (Manzanares.

4 7-—José 'Lindes Ruíz.—Auxiliar 
del Juzgado de Ube da.

148.—A/ntonio López Calleja.— Au
xiliar del Juzgado de Hellín.

49.— Manuel López Vecino.—Auxi
liar de la Audiencia de Madrid.

50.—Andrés Lozano Tomás.— Auxi- 
- liar del Juzgado numero 6 de Ma

drid. \  .
51.-^-Francisco Lloret Moya.— Au

xiliar del Juzgado del distrito de la 
Catedral ¡de Murcia.

52.—Garlón Margarit Maestre.—  
Auxiliar del Juzgado de .Linares.

53.—César Mar oto Parada1.— Auxi
liar del Juzgado de Valdepeñas. •

54.— Alfredo ' Martí Andreu.— Au
xiliar del Juzgado número 5 de Va
lencia. _ ‘

55.-—Juan José Martín López.— 
Auxiliar del Juzgado de Almodóvar 
dej Campo.

56.— Bernardino Martínez Gonzá-_ 
lez.— Auxiliar de’l Juzgado de Andú-

y 57,*— Santiago Méndez ¡F ernándefc.

— Auxiliar die la ^Audiencia de Mav- 
drid.

58.—  José Mateo Torregrosa.— Au
xiliar del Juzgado número 10 de Ma
drid.

59-"J°sé J. Miguel Meseguer.— 
Auxiliar del Juzgado de Segorbe.

60.— José Luis Miranda Maheso,—  
Auxiliar del Juzgado número 2 de 
Madrid. '

61.—Antonio Monleón Contreras.—  
Auxiliar del Juzgado de Guadix.

62.—Víctor Moreno .Fernández.—  
Auxiliar del Juzgado de La Roda.

63.—¡Arturo Moreno Millá.— Auxi
liar del Juzgado número 5 de.Valen
cia. .

64.— Daniel OI ciña Negre.— Auxi
liar del Juzgado de Lucena del Cid.

65.—Aurelio Palomino Montejo.—  
.Auxiliar del Juzgado número 4 de 
Madrid. . . . . ,

66.-^-Miguel Pallás Iñigo.-—‘Auxi
liar del Juzgado numero 5 de Va
lencia. -. .. '

67.— Jesús ¡Pardo Arcibiaga.— Au
xiliar del Juzgado de Guernica.

68.— Daniel Pastor Montagud.—  
Auxiliar de ■ la Audiencia de Val-' 
lencia. . ; - \ "

691.— Ernesto ¡Pastor Serra.— Auxi
liar del Juzgado de Castelló».

70.— José’v M. /Pastor Vil an o v a ^  
Idem ídem. y '

71.—José Pérez Gómez.— Auxiliar 
del Juzgado número 8 de Madrid.

72.— Vicente Piedra López.— Auxi
liar del Juzgado número 5 de Ma
drid. \ j  - ' . /- ' .

73.— F rancisco Pilar Gutiérrez.-— 
Auxiliar de la Audiencia de Madrid.

^ 74.— Angel (Pinacího Melere.— Auxi
liar del Juzgado número TE de Ma
drid. •’ "
. 75.— Luis Poza. Carrillo.— Auxiliar 

del Juzgado de Baeza,.
76.—íF rancisco IRaga Jim en o.— Au

xiliar de la Audiencia de Valencia.
77.— José María Ramírez Guijarro. 

— Auxiliar del Juzgado de Andújar.
78.— Francisco IRamos Moraleda.—  

Auxiliar del i Juzgado de La Caroli-
■ -na. ' • _ v i .

79.—¡Benigno ¡Reyero Or tiz.— Âuxi
liar del Juzgado número 1 de Ma
drid.

80.—Domingo Romero Sánchez.—  
Auxiliar de la Audiencia^e Madrid.

81.— Felipe Saga seta de Diego.-^- 
Auxiliar del Juzgado número 5. de 
Madrid.

82.— Claudio ' Sánchez Brúñete.—  
Auxiliar del Juzgado de Lillo. .....

83».— Eduardo Sjánchez Periago.— ■ 
Auxiliar del Juzgado núxñero 2 de 
Murcia. 1 -

g4i_^Basilio Santamaría Peirain.—

Auxiliar del Juzgado número 1 de 
Bilbao. ' ' 1

85.—'Julo ¡Santos González.— Auxi
liar de la Audiencia de Madrid.

86.— Severino. Seguer Palanques.— 
Auxiliar del Juzgado de Lucena del 
¡Cid.

87.— Alberto Serrano Guarinos.—  
Auxiliar del Juzgado número 2 de
Murcia.

88.— Rafael Seviia García.— Auxi
liar del Juzgado del distrito Norte 
de Alicante.

89.— Arturo So la che Villamarín.—  
Auxiliár del Juzgado número 6 de
Madrid. r

910.— Manuel Soriano Moreno.—
Auxiliar del Juzgado número 4 de
Madrid.

91.— José María Súárez Fernández. 
--Auxiliar del Juzgado de Aviles.

92.— Manrique Tejada Martón.—  
Auxiliar del Juzgado de Játiva.

93'.—lí5ed.ro Urquiza Aresti.— Âuxi
liar del Juzgado número 2 de Bilbao.

94-—Gonzalo Val García.— Auxiliar 
del Juzgado número 2 de Madrid.-

95.—hF rancisco Valero Bermudo.— 
Auxiliar del Juzgado de Pozoblanco.

96;— Manuel Vicente .Romaguera*— 
Auxiliar de la Audiencia de Valencia.
. 97.—¡Rafael .Zaragoza M o rata.— 
Idem ídem.

MINISTERIO DE DEFENSA 
 NACIONAL 

ORDEN

limo. S r .: A propuesta de la Sub
secretaría de Aviación y' de confor
midad con el informe del seño* D e
legado político,- :

He dispuesto que se acceda a lo 
solicitado por el Meteorólogo super
numerario don Mariano Doporto Mar- 
chori, concediéndole la vuelta a si
tuación desactivo en el Servicio Me¿ 
teorológico Nacional con la catego
ría que en el 'Cuerpo Facultativo de 
Meteorólogos le corresponda. 

Valencia, 21 de Agosto de 1937.
IN D A LE C IO  P R IE T O  

ilustrísimo señor Subsecretario de 
Aviación.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y  ECONOMIA

ORDENES

limo. S r .: Visto el escrito de fe
cha -27 de Abrül último, presentado
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por Francisco Doménech Mira, en 
nombre del Sindicato provincial de 
Trabajadores de Comercio y Ofici
nas de Alicante, y en el del D elegado 
de «Control de dicha Sindicato en la 
Casa «Viuda de José Abad Ramos», 
establecimiento comercia!! dedicado a 
la venta de tejidos en dicha pobla
ción, en solicitud de que se interven
ga por vel Estado él expresado está- 
ble cimiento,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la Dirección ge
neral de Comercio y con el informe’ 
de la 'Comisión Asesora de Interven
ción e Incautación de Industrias, ha 
acordado la intervención provisional 
del establecimiento comercial de T e
jidos «Viuda de José Abad Ramos», 
establecido en Alicante, calle de 
Francos Rodríguez, número 24, de 
acuerdo con el Decreto de 5 de Ju
lio último y sus normas de aplica
ción de 10 de Agosto del presente 
año. *

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 20 de Agosto de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D . DE T O R R E S 

Señor iDirector general de Comercio.

lim o. S t. : Visto' *el escrito de fe
cha 16 dé Junio último, presentado 
por Juan Laorden Valenciano, Se
cretario, .y Jesús 'González Brocas, 
Delegado del Comité permanente de 
(Control ¡de la Asociación de Traba
jadores de Comercio, Oficinas y Des
pachos (U. G . T .) de Albacete,' en 
nombre de la expresada Asociación, 
en solicitud de que se intervenga por 
el Estado el establecimiento comer
cial de vénta de tejidos al por me
nor denominado « E 1 Precio Fijo», 
bajo la razón social «A,. V idal, So
ciedad en Comandita», .establecido en 
Albacete,

Este (Ministerio, de conformidad 
con la propuesta de la  Dirección ge
neral die Comercio y con ell informe 
de la Comisión Asesora de Interven
ción e Incautación de Industrias, ha 
acordado la intervención provisional 
del establecimiento comercial de ven
ta de tejidos al por imenor denomina
do «El Precio 'Fijo», bajo la  razón 
social «A. V idal, S . en C.», estable
cido en Albacete* calle Mayor, nu
mero 24, de ¿cuerdo 'con el Decreto 
de 15 de Julio último y sus normas 
de aplicación , de 10 de Agosto del 
corriente año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 20 de Agosto de 1937.
- IP. D .,

D E M E T R IO  ID. D E  T O R R E S  

Señor Director general de Comercio.

lim o. S r . : Visto el escrito- de fe
cha 1-8 de Junio último, presentado 
por Juan Laorden Valenciano, Se
cretario, y Jesús González Brocas, 
Delegado del Comité Permanente de 
Control de la  Asociación de Traba
jado res de Comercio, Oficinas y Des
pachos ('U. G. T .) de Albacete, en 
nombre de la expresada Asociación, 
en solicitud de que se proceda a la 
incautación por (el Estado del esta
blecimiento comercial titulado «Hijo 
de Juan (Buendía», dedicado a la ven
ta al por mayor y al detall de ferre
tería y  sus derivados, -

Este Ministerio, de conformidad 
con- la propuesta de la Dirección ge
neral de Comercio y con el informe 
de la  Comisión Asesora de Interven
ción e Incautación de Industrias, ha 
acordado la intervención provisional 
que, con arreglo a lo preceptuado en 
la  norma tercera de la  Orden de este 
departamento de j o  del presente mes, 
debe preceder a toda incautación de 
un establecimiento que se realice por 
el Estado, del comercio titulado «H i
jo de 'Juan Buendía», dedicado a la 
venta a l por mayor y  al detall de 
ferrete ría y sus derivados, estableci
do en Albacete, calle del Marqués de 
M ollns, número 5, de acuerdo con el 
Decreto de 5 de Julio último y sus 
normas de aplicación de 10 de Agos
to del año en curso.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y deur s efectos.

Valencia, 20 die Agosto de 1937.

P. D .,
D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor D irector general de Comercio.

lim o. St. : Visto el escrito Lde fe
cha 19 de Mayo último presentado 
por Tomás R ivas V ega, en nombre 
de la Colectividad Obrera del Res- 
taurant-bar «Jauja» de Madrid, co
mo Gontable-intervientor del rqismo, 
designado por él disuelto Comité de 
Intervención de Industrias, en soli
citud de que continúe la incautación 
por el Estado que en 9 de Agosto de 
1936 fué realizada por el expresado 
Comité, ¡

Este M inisterio, de conformidad
\con la  propuesta de la Dirección ge

neral de Comercio y coin el informe 
de la  Comisión Asesora de Inter ven

ción e Incautación de Indusírias, ha 
acordado la intervención, con carác
ter definitivo, diel establecimiento co
mercial Restaurant-bar «Jauja», esta
blecido en Madrid, calle de Peligros,
9, de conformidad con el Decretó de 
5 de Julio último y sus normas de 
aplicación de 10 de Agosto del pre
sente año.

Lo que digo a V. I. para ,su cono
cimiento y demás efectos.

Valencia, 20 de Agosto de 1937.

IP. D .,
D EM E TELO D . D E  TO R R ES 

Señor Director general de Comercio.

lim o. S r . : Visto el escrito de fe
cha 20 de Mayo último, , presentado 
por Pedro Sánchez, R egí no Martín
y  Anselmo Sáez, «en su calidad de . - %
Consejo de Empresa del estableci
miento 'com ercial titulado «Antiguo 
Gafé de Levante», (solicitando que 
continúe la intervención de (dicho es
tablecimiento, ordenada por da 'Di
rección general de Industia en 9 de 
Septiembre . del pasado año'' y  lleva
da, a efecto el 11 del propio mes.

Este Ministerio, dé conformidad 
con la propuesta de la  Dirección ge
neral d'e Comercio y con el informe 
de la ¡C o m irón Asesora de Interven- ' 
c i c me Incautación de Industrias, ha 
acordado la  intervención, con carác
ter definitivo, del establecimiento co
mercial «Antiguo C afé de Levante», 
establecido en M adrid, Puerta del 
'Sol, número 5, de conformidad con 
el Decreto de 5 die Julio último y 
sus normas/ de «aplicación de 10 de 
Agosto ¡del presente año.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás . tefecto-s A

Valencia, 2U de Agosto de 1937.

' iP . D ., . / / : ; L
D E M E T R IO  D . DE TO RR ES 

Señor Director general de Comercio.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que se publique 
en el «Boletín Oficial» de la Direc
ción genera! de Aduanas el escala
fón del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
rectificado, por Orden de antigüe
dad en eF ,Cuerpo, aprobado por Or
den m inisterial de 29 de Julio últi
mo.

!Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 18 de Agosto de 1937.

P. D .,
,F. M E N D E Z  A SPE  

Señor Director general de Aduanas,
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limo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a 'bien aceptar lia dimisión que 
de'l cargo de ID elle gado del mismo, 
Presidente en 'ejercicio del Comité 
Industrial Lanero, ha presentado don 
Juan iCi'vit Bíellfort.'

•Lo /que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos reglamenta
rios. ‘

Valencia, i¡8 de Agosto de 1937.
J. NEGR1 N 

Señor Subsecretario de Economía.

limo. S r .: ¡Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar Delegado dél 
mismo, 'Presidente en ejercicio del 
Comité Industrial Lanlero, a don Nar
ciso Vázquez Torres.

De Orden ministerial lo digo a 
y . I. para su^,conocimiento y efec
tos reglamentarios.

Valencia, 18 de Agosto de 1937.
> ‘ ‘ ' J. N EGRIN

Señor Subsecrecario de Economía.

limo. S r .: En virtud de la pro
puesta ' formulada por la Comisión 
Interministerial para la, revisión de 
derechos del Arancel vigente, creada 
por Decreto de fecha 14 de Enero 
último y publicado en la GACETA 
del día 17,

Este ¡Ministerio se ha servido dis
poner lo siguiente:

¡Primero. A  las partidas del Aran
cel de importación que a continua
ción se expresan se les señala, con 
carácter transitorio y como derecho 
reducido de la segunda tarifa, el que 
sigue-;

. . i v iPtas.
Partida 867.—-Potasa y sosa 

cáusticas:
Segunda tarifa actual, p.

b. roo kilogramos /. ... 6*00
(Derecho reducido transito-

. rio.. .  ... ... ...  ................ 1*50

Partida i .3¡8ió:. —  (Pimienta, 
clavo y demás especias y 
sus imitaciones (85 bis):
Segunda tarifa actual, p. ■ —

(n. 100 kilogramos.  .... 350*00
Derecho reducido transi-'

torio... ... ... ... ... .............175*00
Segundo. |D a da la finalidad del 

coeficiente establecido por la Ley de 
29 de Mayo de 1.936, éste quedará en 
vigor y versará sobre los derechos 
reducidos anteriormente seña lados y y 

Tercero. Con arreglo al, artículo 
cu a rio del JDiecreto de 6 del actual 
^ G A C E T A  del -8— , los. beneficios 

. que se derivan de la presente Orden

ministerial sólo alcanzarán a las li
quidaciones de derechos de Arancel 
que se practiquen a partir de la fe
cha de su inserción en la G ACE TA 
DE LA ÍREiPUBLliOÁ.

De Orden ministerial lo digo a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Valencia, 25 de Agosto de 1937.
IP. D.,

IF. M ENDEZ ASPE 
Ilustrísimo señor ¡Director general de 

Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES
/

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer; s ,

Primero. Que con cargo al crédi
to figurado eq el capítulo primero, 
artículo tercero, grupo tercero, con
cepto segundo del vigente Presupues
to de gastos de este departamento y 
para satisfacer las dietas correspon
dientes a las visitas, ordinarias que 
realicen a las escuelas durante el se
gundo semestre del taño actual, se 
libre la cantidad de ochocientas se
tenta y cinco pesetas a cada uno de 
los Inspectores provinciales de Pri
mera Enseñanza que tengan zona a 
su cargo.

Segundo. Que con cargo al crédi
to, que figura en el capítulo tercero, 
artículo primero, grupo segundo, 
concepto tercero del mismo Presu
puesto se libre a cada uno de los ci
tados Inspectores la cantidad de 
265*25 pesetas (doscientas sesenta y 
cinco pesetas con veinticinco cénti
mos) para gastos de locomoción do
rante el segundó semestre del acttiál 
ejercicio, y V

Tercero. Que los interesados ha
brán de justificar la inversión de las 
cantidades percibidas en la forma re
glamentaria.

Lo digo. ,a V. I. para su conoci
miento y efectos. ,

Valencia,, 20 de Agosto de 1937.
P. D.,

W . ¡ROCES 
Señor Director general de ¡Primera 

Enseñanza.

>Este Ministerio hai dispuesto qué, 
con cargo al crédito consignado en 
el capítulo segundó, artículo prime
ro, gftipo segundo, 'concepto único 
del vigente Presupuesto de gastos de 
este departamento se libre la "canti
dad de 65 pesetas a cada uno de los 
Inspectores-Jefes ide Primera Ense
ñanza, y la de 57*50 pesetas a cada 
uno de los Inspectores de zona, para 
atender ¡a los'gastos de material no 
inventariable de ¡sus respectivas ofi
cinas, durante el segundo semestre 
del corriente año, siempre que las 
zomas de inspección que sirven ac
tualmente se hallen enclavadas den-, 
tro del territorio sometido al Gobier
no legítiiqo de la (República.

Lo digo a V, I . para su Conoci- ' 
miento y  efectos.

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

ORDEN

Para dar cumplimiento al Decreto 
de este Ministerio de 12 del actual3 
publicado en (la G ACETA número
225,.

¡He resuelto que las instancias del 
personal de los Cuerpos de Seguri
dad y Asalto y Guardia Nacional 
Republicana que tengan solicitado su 
ingreso en el nuevo Cuerpo sean in
formadas por una Ponencia compues
ta del siguiente personal:

Presidente:

¡Comandante don - Francisco^ Her
nández 'Sánchez
¡Por el Cuerpo de ¡Seguridad y Asalto:

Vocal, Capitán don Alfredo León 
Lupxón :

Idem, Teniente don Vicente Alcal
de Ramos.

.Por .1 a Guardi a N a ció na 1 ¡Republi - 
caña.;

Vocal, ¡Capitán don Antonio. Gar
cía García

ídem, Teniente don Juan Aparicio 
¡Serna

Esta? Ponencia, a medida que vaya 
examinando e informando las instan
cias, las remitirá al Consejo ¡Nacio
nal para que, después de aprobadas 
por  ̂ éste, vayan insertándose en la 
G A CE TA  ¡DE (LA REPUBLICA los 
nombres de los admitidos. Tendrá 
eje cuenta la ¡Ponencia designada las 
instrucciones que por escrito recibi
rá de este Ministerio para el cumpli
miento de su. msion.

Valencia, 24 de Agosto de 1937.

J. Z UGAZAGOITIA
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Valencia, >20 de Agosto de 1937.
P. D .,

: W . R O C E S

Señor (Director general de' tPrimera 
Enseñanza.

I lmo. S r .: Con el objeto de evitar 
toda dilación .en la  hospitalización 
de los enfermos psíquicos que han 
sido dados de baja definitivamente en 
el (Ejército de la 'República por p a 
decer hiña enfermedad mental,

Este Ministerio dispone la modi
ficación del artículo 2.3 del Decreto 
de 3 de Julio .¡de 1937, relativo a la 
asistencia de enfermos mentales, (G A
C E T A  de!l 7 de Jul i o), en la f or m a 
siguiente:

Artículo vigésimoteroero.. Los en
fermos psíquicos pertenecientes al 
Ejército de la  1̂ 30^ 10̂  y dados de 
baja definitivamente del mismo por 
esta causa no necesitan para "su in
greso en un 'establecimiento psiquiá
trico público o .privado más que un 
certificado firmado por el Médico mi
litar del establecimiento nosocomial 
militar donde le fué diagnosticada la 
enfermedad, ratificado por él Médi
co-Director del Dispensario de H i
giene ¡Mental de La provincia, donde 
se haya efectuado la  primera hospi
talización del enfermo. A

Lo digo .a V . 'L para , su  conoci
miento y efectos consiguientes. 

Valencia, 20 de Agosto de 1937.

?•
J. P L A N E L L F .S

Señor (Subsecretario de Sanidad.

Ilmo. S r .: Visto el proyecto de 
obras complementarias que han de 
realizarse en el 'edificio destinado a 
Facultad de Medicina de Valencia, 
formulado por el Arquitecto señor 
F ungaáriño;

Resultando que las mencionadas 
obras se refieren a los servicias de 
lavado, de vajilla , cocina a vapor, 
máquinas auxiliares, cocina dietética 
y a n ejo s,.lavadero mecánico, maqui
naria' auxilar, secadero mecánico, le- , 
jiadora, aparatéis para, fumigación, 
servicio de agua de pozo y gas, obs
curecimiento de ventanas, bombas de 
extracción, ascensor y albañilería, y 
que ej, presupuesto total de las mis
mas, asciende a 1.937.489’03 pesetas, 
que se descomponen a s í: 1.864.054’ 55. 
pesetas para ejecución material de 
la obra; para honorarios del Arqui
tecto, por formación del proyecto, 
33.856 pesetas, y al mismo, por d i
lección de la obra, 42.2Ó8,48 pesetas;

Resultando que el Arquitecto don 
José Luis iBenlliure, al informar este 
proyecto manifiesta su conformidad 
al mismo, ya que se han completado 
y cumplido las observaciones .hechas 
por la Junta de 'Construcciones civi
les en 2a de Agosto de 1936;

Resultando que en ei presupuesto 
de  ̂referencia no se consignan los ho- 

é mor arios del (Aparejad or, que, con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
ha de figurar en toda obra;

Resultando que el Arquitecto señor 
Fungairiño transcribe l a  comunica
ción elevada por la Universidad de 
Valencia, en 1a  que ruega que, de 
acuerdo con el ¡Decreto fecha 3 de 
Noviembre de 1932 (G A C E T A  del 9), 
se autorice la ejecución de las refe
rid as obras de ampliación a la ac
tual contrata, evitando de esta for
ma las tramitaciones que requeriríarn 
úna nueva subasta; \ "

Resultuado que, en cumplimiento 
del acuerdo de 14 de Julio de 1937, 
fué remitido á  informe de la Inter
vención .gen-eral de la Adm inistra
ción del Estado el expediente de re
ferencia, ya que en él mismo se so
licitaba la concesión de un suple
mento de crédito para poder llevar 
a cabo el proyecto de obras comple
mentarias de diversos servicios en la 
F acult ad de (Medíciña de V a lén cia ;

Resultando que, evacuado por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado el informe que se 
le interesó, •manifiesta que el crédi
to legislativo, figurado en el vigente 
presupuesto de gastos de este depar
tamento para las obras de la F acul
tad de Medicina de Valencia, ofrece 
aún un remanente" disponible supe
rior a la cifra de un millón de p e
setas, que holgadamente permite aten
der en gran parte a Los trabajos que 
hayan de realizarse en él presente 
año, devolviendo ai efecto él expe
diente, a fin de que, teniendo en 
cuenta esta circunstancia, en la apio 
bación y  ejecución del proyecto dé 
que se trata se solicite nuevamente 
el crédito,' si fuese preciso, sólo por 
la cifra que resulte indispensable pa
ra el año en curso, después de utili
zado el 'remanente qtie queda del eré - 
dito actual o pafa que se aplique a 
la parte que queda poq ¡realizar déi 
nuevo proyecto a la  anualidad de) 
presupuesto próximo si no se. hubie- 
re terminado dentro del año en cur-, 
s o ; \

Considerando que es acertada v 
justa la; sugerencia qué formula la 
Intervención general de la Adm inis
tración del (Estado ein el informe emi
tido sobre este asunto y que, por 
tanto, con cargo a la. consignación

que figura en 'los actuales Presupues
tos puede darse comienzo a Las obras 
complementarias de diversos servi
cios en la Facultad de M edicina, sin 
perjuicio de que,, con cargo al cré
dito mencionado, se continúen abo
nando las que se realicen del prim i
tivo proyecto, y de que, caso de que 
se agote el crédito actual, pueda so
licitarse el cumplimiento por solo 
aquella cantidad que sea precisa p a 
ra la total terminación de las obras;

Considerando que tratándose en ei 
presente proyecto de unas obras com
plementarias del de construcción del 
edificio para Facultad de Medicina 
de Valencia no hay motivo para res
cindir La actual contraca, pudiendo 
continuarla, de conformidad con. lo 
que previene el Decreto de 3 dé N o
viembre de 19312, por el que se modi
fica el artículo 57 del p'Lego de con
diciones generales para la contrata
ción de obras, denominado de Cons
trucciones 'civiles, aprobado por D e
creto de 4 de Septiembre de 1908, 

Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Que se apruebe el pro

yectó de obras complementarias pa
ra la construcción de diversos servi
cios en la Facultad dé Medicina de 
Valencia por la suma total de pe
setas i.837.489,o3.

Segundo. Qué el importe de las 
obras que se realicen de este nuevo 
proyecto se abone con cargo a la 
consignación figurada en el capítulo 
cuarto, artículo primero, grupo p ri
mero, concepto cuarto del Presupues
to general de gastos de este depar
tamento, de cuyo capítulo, artículo, 
grupo y concepto deberán ser abona
das también las obras que se reali
cen del prim itivo proyecto, y

Tercero. Que si terminada la vi
gencia del Presupuesto actual aun 
no se hubiesen finalizado las obras, 
se solicite él ¡suplemento de crédito 
correspondiente, tan sólo por la can
tidad precisa para la terminación 

total de las obras de construcción e 
instalación de La nueva Facultad, de 
Medí ciña de 'Valencia, suplem en t o 
de crédito que también podrá solici
tarse si dentro del presente año se 
¡hubiese agotado el hoy existente.

Lo digo a V . I. para, su- eonoci- 
minto y demás efectos.

Val enea, 2'X de Agosto de 1937. , 

P. ID.,
W . R O C E S  

Seño r v’S ubs e c r e t a ri o de es t e M  inisfe- 
• ro .' ■ •

Ilmo. S r . : Visto e l proyecto de 
obras para da construcción de un piso
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destinada a almacén de tapices en las 
Torres de ,Serranos de Valencia, for
mulado por el Arquitecto don José 
•Lino Vaam cnde;

Resultando que el presupuesto del 
mismo asciende a un -total de 9.988*91 
■pesetas, que se descomponen de la s i
guiente form a: 8.537*85 pesetas para 
ejecución material de "a obra, 426*67 
pesetas para seguro y retiro obrero, 
640*31 pesetas para honorarios del 
Arquitecto 'Director de :1a obra, 324*118 
pesetas p ara los del A parejador;

¡Resultando que el Arquitecto don 
-Manuel Sánchez Arcas, en susitución 

de la Junta ¡Facultativa de Construc
ciones -civiles,, que por las actuales 
circunstancias no ha podido infor
mar, dictamina favorablemente di
cho proyecto, manifestando que las 
obras están bien planeadas y  que su 
construcción es oportuna y  urgente;

Considerando que las obras de que 
se trata pueden realizarse por el s is 
tema de administración, de confor
midad ^con lo prevenido en el De
creto de 18 de Agosto ’de 193b;

Considerando que el señor D elega
do de este departamento, de la Inter
vención general de la Administra
ción del Estado, muestra su confor 
midad con la obligación que se con- 

; trae, .
'Este Ministerio ha acordado:
Primero. Que se apruebe dicho 

proyecto- por las indicadas 9.988’91 
pesetas.

.¡Segundo. Que las obras ;se lleven 
a cabo con Ja m ayor urgencia, por el 
sistema -de administración, y

Tercero. Que las mismas sé abo
nen con cargo a la consignación f i 
gurada en el capítulo tercero, artí-' 
'culo sexto, grupo prim ero, concepto 
primero del Presupuesto general de 
gastos de este M inisterio.

'Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 21. de Agosto de 1937.

. , tP. ID.,
W . IRQCE S 

Señor- Director general de B ellas Ar- 
. tes -•

Visto el proyecto de ampliación de 
obras* de protección a l' Tesoro A rtís

tico nacional contra posibles bombar
deos en la Ig lesia  del Colegio del 
Patriarca de Valencia que formula el 
Arquitecto don José Lino Vaam onde;

Resultando que e l presupuesto de) 
mismo , asciende a la cantidad -de pe
setas 9.873*70, que se descomponen 
así: 8.439*75 pesetas para ejecución 
material de obra, 421*95 pesetas pa- ■ 
ra/seguro y retiro obrero, 632*93 pe

setas por honorarios del Arquitecto 
D irector de la obra y 379*75 pesetas 
por los del A parejador;

Resukaqdo que don Manuel Sár.- 
cjlez Arcas, Arquitecto escolar, en 
sustitución de la  Junta Facultativa 
de Construcciones civiles, que por 
las actuales circunstancias no ha po 
dido inform ar, dictamina favorable
mente el proyecto de que se viene h a
ciendo m érito;

Considerando que las obras de que 
se trata puedeñ realizarse por el sis
tema de administración, de conformi
dad con lo prevenido en el Decreto 
de 18 de Agosto de 1936;
. Considerando que el Delegado en 
este departamento de la  Intervención 
genelal de la ^Administración del Es 
tado muestra su conformidad con la 
obligación que se contrae,

Este Ministerio ha acordado: 
Primero. Que se apruebe dicho 

proyecto de ampliación de obras por 
las indicadas 9.873*79 pesetas. - 

Segundo. Que las obras mencio
nadas se lleven a cabo con la  mayor 
urgencia, por el sistema de adminis
tración., y"

Tercero. Que se abonen con car 
go a la  consignación figurada en el 
capítulo tercero, artículo sexto, gru
po primero, concepto primero del 
Presupuesto general de gastos de es 
te Ministerio'.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 21 de Agosto de 1937.
-  P . iD.y 

W . (ROCES 

Señor Director general de. Bellas Ar- 
■ fes. '

Ilm o. S r . : Visto el proyecto de
obras de protección del Tesoro A r 
tístico nacional contra posibles bom
bardeos en la Ig lesia  del Colegio dé1 
Patriarca de Valencia que formula 
el Arquitecto don José Lino Vaa- 
monde;

Resultando que el presupuesto del 
mismo asciende a un total de 9.999*58 
pesetas, que se descomponen a s í : 
8.547*0.5 pesetas para ejecución ma
terial, 427*05 ’ pesetas por retiro y  se 
guro obrero, 641*02 pesetas por ho
norarios del Arquitecto* Director de 
la obra y  384*16 pesetas por honora
rios del A parejador;

R  e s u 11 and o que e 1 A r qu itect o > don 
M anuel ¡Sánchez Arcas, en sustitu
ción de la Ju n ta  Faculativa de Cons
trucciones civiles,, que po* las actua
les circunstancias .no ha podido in
formar, dictamina favo rabí engente di
cho proyecto-

Considerando que las . obras *de que 
se trata pueden réalizarse por el sis 
tema de administración, de confor
midad con lo prevenido en el D ecre
to de 18 de Agosto de 1936;

Considerando que el Delegado en 
este Ministerio de la Intervención 
general de la Administración del E s 
tado muestra su conformidad, con la 
obligación que se contrae,

Piste Ministerio ha acordado : 
Primero. Que se apruebe dicho 

proyecto por las indicadas 9.999*58 
psetas.

,Segundo. Que las obras se lleven ' 
a cabo con la mayor urgencia, por 
el sistema de administración, y 

Tercero.' Que ¡se abonen con car
go a la consignación figurada en el 
capítulo tercero, artículo sexto, g ru 
po primero, concepto primero del 
Presupuesto general de gastos de e s
te M inisterio.

Lo qué digo a V. I. para su co
nocimiento y  efectos.

Valencia, 2'i de Agosto de 1937.

P. D., .
; W . (ROCES 

Señor Director general de B ellas A r
tes. -

Visto el expediente incoado por don 
H ostilio  Rodríguez de la Sierra y Me
ló, para la obtención del título de L i
cenciado en Derecho, camera que cur
só y aprobó el interesado en la Univer
sidad de La Laguna ;

Resultando que previamente solici
tó y obtuvo autorización de la Subsecre
taría de Instrucción pública para veri
ficar eL depósito para el pago de ios 
derechos:-de expedición del menciona
do título en la Universidad de Valen
cia ; -

Resultando que la Universidad de 
Valencia tramita el expediente, al que 
aporta el interesado como prueba dé la 
terminación de la Licenciatura en de
recho, declaraciones suscritas por los 
que fueron Catedráticos de aquella Uni
versidad deri Francisco Marcos Pelayo 
y dom Rafael Pina Milán, en las que 
hacen constar ambos que don Hostilio 
Rodríguez de la Sierra y Meló cursó 
y aprobó en lar citada Universidad de 
La Laguna, todas las asignaturas co
rrespondientes % l a  carrera de Dere
cho ;

Resultando que el ijiteresad.0 ha abo
nado los derechos que la Ley estable
ce, acogiéndose al beneficioi del pago a 
plazos otorgado por el Decreto de 7 de 
Julio de 1931 ;

Considerando que cabe admitirse, 
como única prueba posible, las manifes
taciones de los mencionados Cat.edráti-
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eos de la Universidad ele La Laguna, 
para acreditar la aprobación de los es
tudios de la Licenciatura,

Este Ministerio ha resuelto dictar 
esta Orden/que tendrá todos los efec
tos legales del título de Licenciado en 
Derecho, a favor de don Hostilio Ro
dríguez de la Sierra y Meló, mientras 
duren las actuales circunstancias, de
biendo el interesado, una vez cesen és
tas, incoar el oportuno expediente ante 
el centro oficial donde verificó sus es
tudios, p a ro b te n c ió n  del emploma 
definitivo, sin pago de nuevos dere- 

, chosu.
Lo digo a V. I. para su conocimien

to y depiás efectos. Valencia, 23 de 
Agosto de 1937.

V  p. D.,
NAVAL

Uustrísimo: señor Subsecretario de Ins
trucción, pública.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

ORDENES
I l mo. S r . : Vistas las diligencias 

instruidas al Cartero urbano de ter
cera clase José  (María Cervera ~Va 11- 
vé, afecto a la 'Cartería de la Prin 
cipa 1 de Barcelona, por supuesto 
abandono de destino, y

Resultando que en virtud de par
te formulado por el Interventor de 
la. (Cartería se vino en conocimiento 
que el expresado funcionario 110 se 
presentó a prestar sus servicios des
de el día 3 .de ¡Diciembre próximo 
pasado;

Resultando que, hechas las opor- 
tunsa averiguaciones, manifestaron 

los fam iliares del citado Cartero que 
éste se había ausentado de Figueras 
por encontrarse su padre enfermo;

Resultando que el señor Cervera 
no solicitó el oportuno permiso, y, ci
tado en forma para comparecer en 
diligencias, no-Go ha efectuado, no 
habiendo sido posible entregarle la 
correspondiente citación ni el pliego 
de cargos form ulado por desconocer
se el paradero del interesado;

Resultando, que, citado -y empla
zado mediante edicto publicado en 
el «Diario O ficiaD de Comunicacio
nes», tampoco ha comparecido en el 
plazo señalado ni posteriormente, ha
biendo sido declarado eji situación 
de suspenso preventivo de empleo y 
medio sueldo' con fecha 2 de Enero 
últim o;

Resultando que la Junta Inform a
tiva h a  emitido dictamen proponien
do la separación del señor Cervera;

Considerando que los hechos antes 
expuestos y  de los que’ aparece res
ponsable el encartada constituyen 

una falta de abandono de 4 destino, 
prevista en el artículo 35 del vigen
te Reglam ento de Sanciones de Co
rreos, que, de conformidad con lo 
dispuesto en el mismo y en el 14 
de igual texto legal, procede corre
g ir  con la separación definitiva . dei 
servicio;

Considerando que en la tram ita
ción de las d iligencias se han obser
vado las normas de procedimiento;

Vistos los artículos citados y de
más -disposiciones aplicables,

•Este M inisterio, de conformidad 
con lo  propuesto ipor la Junta In 
form ativa, ha dispuesto la separa
ción del Cuerpo de Carteros U rba
nos de don José M aría  Cervera V a  11- 
vé, como autor de una falta del ar
tículo 35 del Reglám ento, confirman
do la? suspensión preventina.

Lo digo a V. II. para su conoci
miento y  efectos.

Valencia, 12 de Agosto de 19317, 

iP. D .,
R IC A R D O  G A SS'E T  

Uustrísimo ¡señor D irector general de 
Correos. \ _

lim o. S r . : Vistas las diligencias 
instruidas por la desaparición d e lT 
p liego de valores número 69 de C iu
dad R eal, para don Anselm o N ieto, 
en (Puerto-llano,' con declaración de 
mil , pesetas, y 

Resultando probado que el citado 
envío fue sustraído por el Cartero 
urbano de (Puertollaño M anuel F r i-  
golet O jeda, en un momento de des
cuido de'l Cartero mayor Ignacio Ló
pez ¡Sánchez, quien lo tenía en el Li
bro de entrega correspondiente, y se 
vio obligado a indemnizar la canti
dad declarada;

Resultando que el señor Frigo let 
fue puesto a disposición de las  auto
ridades judiciales y suspendido de 
chapleo y sueldo con fecha 16 de N o
viembre de 193(5;

Resultando que La Junta Inform a
tiva de Ju sticia  propone La separa
ción del encartado;

Considerando que los hechos ocu
rrieron en 26 de Noviembre de 1935, 
por lo que, de acuerdo con lo pre
venido en la disposición primera 
transitoria del Reglam ento de San
ciones de Correos de, 26 de Junio de 
1936, deben juzgarse con sujeción a 
los preceptos de este texto legal ;

Considerando que el artículo 41 
dél citado ¡Reglamento define como 
fa lta  la sustracción de corresponden
cia y  en el párrafo tercero del mismo 
se determina taxativamente que cuan
do se trata de correspondencia .epis
tolar se corregirá siempre con la se
paración definitiva;

Considerando que en La tramitación 
de las diligencias se han observado 
las normas de procedim iento;

Vistos los artículos citados y demás 
de aplicación, \

E ste  M inisterio, de conformidad 
con lo propuesto por la Junta Infor
m ativa, ha dispuesto imponer e l  co
rrectivo de separación definitiva ai 
Cartero urbano don Manuel F rigo
let ‘Ojeda, corno i autor de una falta 
del artículo 41 del vigente R egla
mento de Sanciones de Correos, con
firmando la suspensión preventiva.

Lo  digo a V. ‘I. pára su conoci
miento y efectos. - 

Valencia, 12 de Agostó de 1937.

<P. ID., V
R IC A R D  O G A S SE  J  

Uustrísimo señor Director general de 
Correos.

lim o. S r . :  Visto el testimonio de 
la sentencia dictada en 15 de Julio 
próximo pasado por el Jurado de U r
gencia de la provincia de Guadala- 
jara  contra don Angel M aría' Fer
nández IP a la bios, A uxiliar primero 
del Cuerpo a ¿extinguir de Obras pú
blicas, con destino en ía Jefatura de 
Obras públicas de GuadaLajara, con
denándole, como autor de un acto 
de desafección al régimen, a la pe
na de un año y  un día de interna- 
miento en Campos de Trabajo y a 
la accesoria de privación del cargo 
pqbLico que 'desem peña, v

Este Ministerio ha- dispuesto sepa- v 
rar definitivamente del servicio al 
expresado ciudadano. J

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Valencia, 211 de Agosto de 1937- i 
IB. G IN E R  D E  LO.S RIO S

Ilustrísim o señor Subsecretario de 
Obras públicas.

lim o. ,S r .: En uso de las faculta
des que me confiere el Decreto , de 27 
de Septiembre de 1936,

¡He dispuesto la separación defini
tiva del servicio de don José Cortés 
López, Oficial de Administración ci
vil del Cuerpo Técnico-administra
tivo y  A u xiliar de este .Ministerio, 
que ¡figura en el escalafón del expre-
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sado G u e rp o  com o cesan te, y  electo  
p a ra  la  J e fa tu ra  d e  'O bras p ú b lc a s  de 
las zonas lib e ra d a s de Z a ra g o z a  y 

/H uesca.
L o  q u e  p a rtic ip o  a V . I . ipara su 

con ocim ien to  y  d em ás efectos.

V a le n c ia , 21 de A g o sto  de 1937.

B .  G TN /ER D E  L O S  R I O S  

Ilu str ís im o  señ or ¡Subsecretario  de
O b ras p u b lic a s .

■ \  ■

I lm o . j S r . : V is ta s  las d ilig e n c ia s  
in stru id as a i Cartero^ u rban o de p ri- 

'm e ra  c la se , a fecto  a la  C a rte ría  d e  
la  'P rin c ip a l de B a rc e lo n a , don 'E ste 
ban  Ju ste  G a r r a la g a ,  p o r  su p u esto  
aband on o de destino,, y

¡R esultan do que el citad o  C artero  
no se  p resen tó  a p re s ta r ,s u s  se rv ic io s  
enOT la  oficin a  el d ía  11 d e  D ic ie m b re  
de 1936 y  el d ía  s ig u ie n te  i2¡ co m p a 
reció  la  -esposa d e l señ or Ju ste, m a 
n ife sta n d o  q u e  su m arid o  sa lió  d e  
su d o m ic ilio  eí d ía  ili p o r  la  m añ a; 

na p a r a  d ir ig ir s e  a l tra b a jo , no h a 
b ien d o  re g resad o  a su  c a s a ;

¡R esultan do q u e , c itad o  de co m p a 
re cen c ia , p a ra  d ep o n er en a c tu a d o  
nes, no ¡ha co m p a recid o  el señor J u s
te ni h a  sido p o s ib le  h a c e r le  e n tre g a  
d e l oficio de c itac ió n  ni d e l p lie g o  de 
carg o s fo rm u la d o , p o r  ig n o ra rse  su 
p a ra d e ro ; v

, 'R esu ltan d o  qu e, in serto  en el « D ia 
rio O fic ia l  de (Com unicaciones» ei 

ed ic to  q u e  p re v ien e  el a rtíc u lo  78 det 
¡R eglam en to d e  S an cio n es , tam p oco 
¡ha co m p a re cid o  el e n cartad o  en el 
p la zo  que se le  con cedió  p a ra  ello 
n i p o ste rio rm e n te  lo h a  e fectu a d o , 
h a b ien d o  sido d ecreta d a  la  s u s p e n 
sión p r e v e n tiv a  con fech a  2 de E n e 
ro p ró x im o  p a s a d o ;

R e su lta n d o  q u e  la  J u n ta  In fo r m a 
tiv a  h a  em itid o  d ic ta m e n  p ro p o n ien 
do se con sid ere  in cu rso  al en cartad o  
en ¡falta d e l a rtíc u lo  3*5 del R e g la -  

. m en tó de S a n c io n e s ;
'C o n sid era n d o  que ha p r o lo n g a d a  

au sen cia  del señ or Ju ste  y  el d e ja r  
de  c o n cu rr ir  a su se rv ic io , sin ha'bei 
obtenido p e rm iso  ni d a r  exp lica ció n  
a lg u n a , p erm a n ecien d o  h a sta  la  fe 
cha en ig n o r a d o  p a ra d e ro , son m o
tivos b a sta n te s  p a ra  estim arle  incur
ro en la  i fa lta  d e  abandon ó de d e s

tin o  p re v is ta  en el a rtíc u lo  35 d e. 
R e g la m e n to  de (Sanciones, q u e  p ro 
cede c o r r e g ir  con la  sep aració n  d efi- 
n itiv a  del Cuerpo-, debien do ser con 
firm ad a  la  su sp en sión  p re v e n tiv a ;

'C o n sid eran d o que se  h a h  cu m p lid o  
las n orm as "del p ro ce d im ie n to ;

V isto s  los a rtíc u lo s  c itad os y  -de

m ás d isp osicio n es a p licá b le s , ^

' E ste  'M in isterio , co n fo rm á n d o se  con 
lo p ro p u esto  p o r la  ¡Junta In fo rm a ti
v a , há d isp u esto  co n sid erar in cu rso  
a l C a r te ro  u rban o d e  p rim e ra  c lase  
don -E steb an  Juste G a r r a la g a  en una 
fa lta  de  aband on o d e  destin o p re v is 
ta en el a rtíc u lo  315 d e l R e g la m e n to  
de  S a n cio n e s , q u e  debe ser c o r r e g i
da con la  sep a ra ció n , con firm an d o ia 
susp en sión  p r e v e n tiv a .

Lo d ig o  a V . I .  p a ra  su con oci
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 12 de A g o s to  de 1937.

P .  D .,

R I C A R D O  G A S S E T  

I lu str ís im o  señ or D ire c to r  ge n era l de

C o rre o s . -

I lm o . S r . : V is ta s  las d ilig e n c ia s
in stru id as a l C a r te ro  u rban o  "de se
g u n d a  c la se , a fecto  a la  E s ta fe ta  de  
(M olins de L lo b r e g a t , don G ab in o  R o 
d r íg u e z  ¡F ern án d ez, p o r  'supuesto 

aban d on o d e  destin o, y
R e su lta n d o  que é l A d m in is tra d o r 

su b a ltern ó  d e  a q u é lla  estafeta  com u 
n icó en a i de A g o sto  d e  1936 a .a  
¡P rin cip a l q u e  el C a r te ro  G ab in o  R o 
d ríg u ez  h a b ía  d esap a recid o  d é  su re 

s id en cia  y  de la  lo c a lid a d  el d ía  15 - 

del m ism o m es, ign o rán d o se  su p a
r a d e r o ;;

¡R esultan do qu e, c itad o  d e  co m p a re
cen cia  el en ca rta d o , n o  fu é  p o sib le  
h a c e r le  en tre g a  d e  la  c itac ió n , com o 
tam p oco sé le  p u d o  e n tre g a r  é l  p iie- 

,go d% carg o s fo rm u la d o , que h a  q u e 
d a d o  sin  c o n te s ta r ;

R e su lta n d o  q u e , p u b lica d o  en e l 
« D ia rio  O fic ia l»  el ed ic to  que p re v ie 
ne el a rtíc u lo  78 del R e g la m e n to  de 
(Sanciones, no h a  com p arecid o  el en
ca rta d o  en el p la z o  fija d o  p a ra  r e a 
lizarlo^ h a b ié n d o se  d ecreta d o, con 
fech a  2.4 d e  A g o sto  d e  r 936, la  su s
p en sió n  p r e v e n tiv a  d e l  se ñ o r  ¡Rodrí

gu ez ;
R e su lta n d o  q u e  la  Ju n ta  Inform a-, 

t-i-va p ro p o n e  la  'separación  del in te
resado ; . -

C o n sid era n d o  qu e  del exam en; de  
las d ilig e n c ia s  p ra ctica d a s se d e d u 
ce c laram e n te  la  e xisten cia  de la  f a l 
ta de- aband on o d e  d estin o  d efin id a  
en el a rtíc u lo  35 d e l v ig e n te  R e g la 
m en tó de S an cio n es, q u e  es p ro ced en ; 
te co rre g ir , con  a rre g lo  a la  e sca la  
•sexta d e l 14, con la  sep aració n  de- 
fiñ it iv á , d ebien d o  con firm arse  la  su s
p en sión  p r e v e n t iv a ;

¡C onsiderando qu e  en ia tra m ita 
ción d e l .expediente se h an  o b se rv a 
d o r a s  n orm as del p ro c e d im ie n to ;

V is to s  loa* artiícúlos c itad os y  de
m ás d isp o sicio n es a p lica b le s ,
- E s te  ¡M inisterio, de coínform idaJ

con  lo p ro p u esto  p or la  J u n ta  I n 
fo rm a tiv a , h a  d isp uesto  que se co n 
sidere in cu rso  al C a r te r o  u rb an o; 
a fecto  a la  estafeta  d e  M o lin s de 
¡L lo b rega t, d o n  G a b in o  R o d r íg u e z  
(Fernández, en u na - fa lta  del a r t íc u 
lo  3$ del R e g la m e n to  de  S a n cio n es , 
a co rreg ir  con la  se p a ra ció n  d e f in i
tiv a  del se rv ic io , co n firm á n d o se  ,1a 
•suspensión p re v e n tiv a . •

L o  d ig o  a V . I . p a ra  su c o n o c i
m ien to  y  efectos.

V a le n c ia , 12 ¡de A g ó sto  de 1937.

.  ¡P. D . ,
R I C A R D 'O  G A S S E T  

flu strís im o  señqr D ire c to r  g e n e ra l de
C órreos. . ' ,

I lm o . S r , : V is ta s  la s d ilig e n c ia s '
in stru id a s al C a rte ro  u rb an o, a fe ito  
a la  P r in c ip a r  d e  ¡B arcelona, J u s ii-  
n ian o A lo n s o  G ó m e z , p or supuesto 
aband on o d e  d e stin o , y

R e su lta n d o , qü e, con fe c h a  11 d e  
N o v ie m b re  de 193Ó, e 1 Je fe  de  la  
C a r te r ía  d e  (B arcelona com u n icó  al 
señor A d m in is tra d o r  p r in c ip a l que ai 

tr a ta r  d e  e fectu a rse  el p a g o  de Tos 
h ab eres d e  O c tu b re  a l C artero  J u s 
tina ano A lo n s o  G ó m e z en ' el d o m i
cilio  d e l m ism o , p o r  h a lla rs e  e n fe r 
m o, no se  p u d o  re a liza r  por no en 
co n tra r ,al in te re sa d o , m a n ife sta n d o  
su s fa m ilia re s  q u e  se  ’h á lla b a  a u se n 
te y  en ig n o ra d o  p a rad ero  desde el 
d ía  7 d e  O c tu b re ;

R e su lta n d o  qu e, c itad o  en fo rm a  y 
e m p la za d o  m e d ia n te  e d ic to  in serto  

en el «¡Diario O fic ia l  de C o m u n ic a 
ciones»,! p a r a  ser oído y  p a ra  re co g e r 
y  con testar el p l ie g o  d e  c a rg o s , ei 
en cartad o  no h a  c o m p a re cid o  ni co n 
testad o los c a rg o s  fo rm u la d o s , no 
ha b ién d o se  p re sen ta d o  h a s ta  la  fech a  
a p ra c t ic a r  su  se rv ic io , h a b ié n d o se  
d e cre ta d o  la  su sp en sió n  p r e v e n tiv a  
con  ¡fecha 4 de D ic ie m b re  ú ltim o ;

R e su lta n d o  que la  J u n ta  I n fo r m a 
t iv a  p ro p o n e  la  sep a ra ció n  d e l señ or 
A lo n s o ;

'•Considerando q u e dos h ech o s ex 
pu estos rev isten  c la ra m e n te  todos los. 
cara cte re s  de la  f a lta  de aban d on o d e  
d e s t ino p re v ist a en  ¡el ar tí c u lo  ' 35 

•del v ig e n te  R e g la m e n to  de S a n c io 
n es, q u e  p ro ce d e  c o rre g ir , d e  a c u e r 
d o  co n  lo d isp u esto  en este m ism o 
a rtíc u lo  y  en  la  e s c a la  s e x ta  del 14, 
con la  sep a ra ció n  d e f in it iv a ;

C o n sid era n d o  que se h a n  cu m p lid o  
la s ' n orm as del p ro ce d im ie n to ;

V is to s  los a rtíc u lo s  14 y  35 d e  d i
cho R e g la m e n to  y  d em á s de a p li
cació n ,

E s te  ¡M inisterio, de 'con fo rm id a d  
con lo p ro p u esto  ¡por la  J u n ta  I n fo f -
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m ativa de Justicia, Iha dispuesto im 
poner al cartero urbano don Justi- 
niano A lonso Gómez el correctivo de 
separación, como autor de un falta  
com prendida en -el artículo 3-5 del 
'Reglam ento de -Sanciones, confirm an
do ja suspensión p reventiva.

Lo digo a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos.

V a len cia , 12 de A gosto  de 1937.

iP. ID., 
R I C A R D O  G A S S E T  

Ilustrísim o señor '-Director gen era l de
Correos.

lim o . S r . : V ista  la instancia sus
crita por don Isaías Sánchez Cano, 
ex funcionario  del iCuerpo de C o 
rre o-s, solicitando la  condonación del 
correctivo de separación que le fue 
im puesto p or R . O. de 24 de N o 
viem bre de 1923, y

R esultan do que al am paro de lo 
establecido p or D ecreto  ,-de 3 de F e 
brero del -año en curso, -el señor Sán
chez jGano ha prom ovido -el presen
te expediente de condonación, en el 
que ha quedado probado que el re
currente, como in dividuo -de la G uar
d ia  N acional R epublican a, salió pa- 

/ra el frente de 'Guadarram a el día 
21 de Ju lio  de 1936, es decir, a  los 
tres días de estallar la .sublevación, 
tom ando p a rte  en las acciones dél 
alto de E l León y Fuente de...la T e 
ja , perm aneciendo en dicho frente, 
hasta el 215 de A go sto , en que fue 
evacuado p o r eñferm p. E l  15 de Sep
tiembre salió nuevam ente al- frente 
de iPeguerinos, Jom ando p arte  en v a 
rios com bates, de los cuales destaca 
uno en las m ontañas de Casas V ie 
jas, -en donde con solo 23 hom bres 
resistió un fuerte ataque enem igo du
rante 36 horas, siendo felicitado por 
el Estado M a yo r y  ascendido en el 
mismo, campo de báta-lla, regresanr 
do e l 21 de O ctubre a  M adrid, por 
agotam iento físico. D espués de. p r e s 
ta r distintos servicios en la ca p ita l, 
él 19 de E n ero  vo lv ió  a m archar p a 
ra el frente de: E l E sco ria l, -en -don
de estuvo en las acciones de H orn i
llo de A bajo  y  C erro  R o jo , siendo 
propuesto para  el ascenso y  regre
sando a M adrid *el -día 3; de M arzo,, 
donde prestó distintos servicios, en\ 
tre ellos en los destacam entos de los 
M inisterios de ¡Comunicaciones y de 
•la 'G obernación;

R esultando que la Junta In fo rm a - 
-tiva propone la estim ación del recur
so; ; . ■>

Considerando que dentro del es
p íritu  que in form a el D ecreto  de 3 
-de F ebrero próxim o pasado es -evi

dente que el señor Sánchez Cano ha 
realizado en defensa de la  R ep ú b li
ca hechos m eritorios, pues no se li
mitó a cu m plir con su deber, arries
gando su vid a  en circunstancias -di
fíciles como individuo perteneciente 
a la G uardia N a c io n a l,, sino que 
dentro de su cometido ha sobresalido 
notoriam ente -con >su actuación en los 

- campos de bata lla , siendo apreciada 
 ̂su conducta por sus Jefes superiores, 
que le  consideran mereeodor de as
censo, y  habiendo dado pruebas -dé 
adhesión y entusiasm o p or la causa 
de la leg a lid a d  rep ublicana;

Considerando que, dado el carác
ter-de concesión graciab le  que revis
te el presente recurso, de la resolu
ción actu al no pueden derivarse otros 
derechos qu e l o s que específicam ente 
se determ inen -en la  m ism a y  con su
jeción a las condiciones que ig u a l
mente se establezcan, ..

E s te  M in isterio, de conform idad 
con lo propuesto por la Junta In 
form ativa, ha tenido a  bien d isp o
ner que, estim ando el recurso in ter
puesto p or don Isaías -Sánchez Cano, 
sea reintegrado en su cargo  de fun 
cionario del iCuerpo T écn ico  de Co
rreos, sin que de la presente resolu
ción se derive n ingún otro derecho a 
favo r del interesado, e l que vendrá 
obligado a rein tegrar al TEsta-do rías 
cantidades que h aya  -dejado en des
cubierto dal com eter la s1 faltas por las 
que fué separado.

1L0 d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos.

V a le n cia , 12, de A gosto  de -1937.

P . D .,
RICARDO CiAS.SET,

ilu strís im o  señor D irecto r gen eral de 
Correos.

lim o. S r . : Vistas las diligencias ins
truidas al funcionario técnico de Co
rreos. don Manuel Martínez Pardo, y 

Resultando que' como consecuencia 
de la sublevación m ilitar, quedaron in
terrumpidas las comunicaciones con la 
Oficina de Correos > de V.illanueva i de la 
Serena, que , permaneció en , poder ; de 
los rebeldes^hasta el djav 38 de Julio 
del pasado año, en cuya ,fecha,: -ante el 
anuncio de la . llegada de las,; fuerzas., 
leales, iniciaron . su huida los facciosos. 

Resultando que eldía 29 del expre
sado mes de J u lio . hicieron. su qpfrada 
en la población las. M ilicias y  fuerzas 
adictas a la R epública, pudiéndose ¡com
probar que la puerta de 4a Oficina h e  
Correos había sido forzada,. encontrán
dose aquélla, en completo desorden, vio
lentada la caj a de can dales,, que e sta-: 
ba empotrada e n . la pared, y la docu

mentación y algunos certificados -es
parcidos por el suelo, observándose la 

' desaparición del metálico del giro y de 
un pliego de valores de 1.000 pesetas, 
dirigido a Campanario.

Resultando que, asimismo, se pu- ■ 
do apreciar la desaparición del funcio
nario técnico don Manuel Martínez Par
do, Administrador accidental de la Es- - 
tafeta 'd e  ViJlanueva de la Serena, del 
cual no se han tenido noticias hasta' la 
fecha, a pesar de- haber sido emplazado 
en el momento oportuno, durante la 
tramitación de las diligencias, por me
dio de -edicto- publicado en el «Diario 
Oficial de Comunicaciones», por el Ins
tructor del expediente.

Resultando que en' los expedientes 
desglosados del principal; relativos a las 
irregularidades advertidas en los dife
rentes servicios de Villanueva de la  Se
rena, se han dictado las oportunas re- " 
soluciones.

Resultando que la Junta Inform ati
va propone la separación del señor Mar
tínez Pardo. ,

Considerando que los hechos a que 
hace referencia el teicer Resultando o 
sea la . desaparición del funcionario téc
nico' don Manuel Martínez Pardo, son 
constitutivos de una falta de abandono '■ 
d!e destino, prevista en el artículo 35 
del Reglam ento de Sanciones de Co
rreos, que deberá corregirse, de con
formidad con lo dispuesto en el 13 del 
expresado texto legal, con la separa
ción definid vá.

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las 
normas de procedimiento.

Vistos los artículos 13. 35, 94, 103 y 
demás de aplicación del Reglam ento 
citado,

E sto Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta Informativa, 
he tenido a bien disponer que se esti
me incurso al funcionario técnico de 
Correos don Manuel Martínez Pardo 
en una falta prevista en el artículo 
35 del Reglam ento de Sanciones, a co
rregir la separación definitiva, ‘con- 
firmando la suspensión preventiva.

Lo digo a V . L para sn conocimien
to y  efectos. Valencia, 19 de Agosto de 
I937; / ■ - - - ó.:'-'

P .D . ,
R ICARD O  G A SSE T  

Ilustrísim o señor Director* general de , 
Correos. ■

lim o. Sr. : Vistas las diligencias
instruidas al funciónario- técnico de 
Córreos, con destino en la Estafeta de 
Valdepeñas, don Salvador Galán ,y Sán- ' . 
chez Mólero, por supuesto abandono de 
destino, y  . 1 < •’* .
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R esu ltan do que e l citado funcionario 
se encontraba' dado de baja  por en fer
m edad desde'-el día 12 de A bril de 1936, 
con conocim iento de la Sup erioridad, y 
al tratarse de abonarle los haberes: de 
N oviem bre se encontró el dom icilio del 
señor G alán, .ignorándose e l paraderd 
del interesado, no obstante las gestio
nes practicadas para averigu arlo  por el 
señor A dm inistrador de V aldepeñas.

R esu ltan do que a p rim eros de O ctu
bre el señor G alán  solicitó y  obtuvo de 
la Jefatura de M ilicias de V aldep eñ as 
un salvoconducto para trasladarse á M a
drid, p retextan d o la necesidad del v ia 
je por m otivos de salud. '

R esu ltan do que hasta el m om ento el 
señor G alán  no se ha presentado en V a l
depeñas a reanudar su servicio n i ha 
com parecido en el expedien te, no obs
tante el edicto inserto en el «Diario O fi
cial de Com unicaciones)), habiéndose 
decretado la su sp en sió n 'p reven tiv a  del 
encartado con fecha 17 de E n ero p ró x i

mo p a sa d a
R esultan do que la  Junta In form ati

va propone la separación del encarta
do. Y

Considerando que los hechos que 

quedan concretados en lo s  R esultan dos 
anteriores revisten  todas las cara cterís- 
tivas de la fa lta  de abandono de d esti
no, p rev ista  en el artícu lo  35 del v i

gente R eglam en to  de Sanciones, que 
procede correg ir, de acuerdo con lá es
cala sexta  del 14, con la separación defi
nitiva del servicio, ,

'C on sideran d o que en Xa tram itación  
de las d iligen cias se han observado las 
norm as de procedim iento.

V isto s los artículos citados y  dem ás 
d isp osicio n es' aplicables,

E ste  M inisterio , de conform idad jcon 
lo propuesto por la Jünta Inform ativa, 
ha d ispuesto la separación definitiva 
del Cuerpo; de C orreos d el funcionario 
don S alvad or G alán  y  Sánchez M ole- 
ro, como autor d!e una fa lta  de abando

no de destino del artícu lo  35 del R e 
glam ento de Sanciones, confirm ando la 
suspensión p reven tiva,

Eo digo  a V . X. para su conocim ien- 
• y  e fectos. V a len cia , 19 de A gosto 

de r937. -

V  P . D . ,
R IC A R D O  G A S S E T  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 
Correos. '

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

Ilm o. Sr. L as orientaciones  a se

gu ir en la exp lotación  de la ganadería

nacional, tan quebrantada en los m o
m entos actuales, dem andan la im plan
tación de un criterio circunstancial p a
ra obtener la 'm á x im a  producción, aun 
que se ten ga que p rescin dir de otros 
áspectos de experim entación  y  m ejo
ra que, si son indispensables al preten 
der una ganadería  selecta, no es éste 
el m om ento de intentarlo.

E n  posesión e l M inisterio  de A g ricu l
tura de gran  núm ero de fincas in cau
tadas, 'en condiciones apropiadas para 
la producción de anim ales de abasto, 
es elem ental el intento de aprovechar 
los e lem entos que aquéllas ofrecen 
para con seguir am inorar los efectos de 
la escasezv que habrá de sentirse en 
-el m ercado de carnes destinadas ' al 
consum o público, t

Siendo necesario, al propio tiem po, 
que los encargados de d ir ig ir  estas ok- 
plotaciones, en el aspecto indicado, ten 
gan  no sólo conocim ientos gen erales de 
los problem as que habrán de presen tar
se,~ sino que cuenten con norm as p re
cisas que, m arcando el criterio  a se
gu ir, den a la obra la unidad de con jun 
to indispensable al fin propuesto,

E ste  M in isterio ha tenido a bien d is
poner que, por esa D irección  gen eral, 
s^ organice un cursillo  para V eterin a 
rios de un m es de duración, en el que 
habrá de tratarse de problem as relacio
nados,, d irectam en te,. con la éxp l otación 
y  producción, inm ediata de la aludida 
riqueza.

Eos gastos que ocasione la organiza
ción del cursillo proyectado, serán con 1 
cargo a las partidas correspondientes 
que, para, estos fines, figu ran  en el pre- 
supuesto v igen te  y  se celebrará en la 

fecha y  circun stan cias que por esa 
D irección  se determ inen en la oportu
na convocatoria. "" . .

V a le n c ia ,-24 de A gosto de 1937.
V I C E N T E  U R IB E  

Ilustrísim o señor D irector gen eral de 

G anadería  e Industrias pecuarias.

Ilm o. Sr. : Siendo preciso para la 
econom ía del país que la actual cosecha 
del trigo  se aproveche al m áxim o a fin 
de con seguir que el abastecim iento d e  la 

zona leal se realice durante e l m ayor 
plazo posible, a expen sas de la produc
ción nacional, y  teniendo, en cuenta 
que la nueva cosecha de cebada, avena 
y  otros piensos determ ina una m enor 
necesidad de "subproductos, de m olin e
ría, que perm ite, s in 'p e rju ic io  para la 

ganadería, aum entar el rendim iento en 
harina dél trigo  m olturado por la in 
dustria harinera, _ • '

V en go eií"d isponer :
Prim ero. Todas las fábricas,, de h a 

rinas de la zona leal al G obierno legE

tim o de la R ep ública , cualesquiera que 
sea e l organism o c iv il o m ilitar que la a  
haya in terven ido, dispondrán lo  n ecesa

rio en sug instalaciones, para obtener 
un rendim iento de harin a panificáble 
del 82 por 100, tanto en la  m olienda 
in dustrial, com o en la efectuada a m a

quila. ^
Segundo. Ea obtención de este  ren 

dim iento m ínim o será p ercep tiva  a p ar
tir del décim o día, a  contar desde 1a. 
publicación de esta O rden en  la G A 
C E T A  D E  E A  R E P U B E IC A .

* T ercero. Corresponderá a las Seccio
nes A gronóm icas in vestiga r el cu m p li
m iento de lo disp uesto  en  la  presen te 
O rden,' m ediante la inspección de fá 
bricas de harinas que detalla  la  O rden 
de este M inisterio  de fecha 25 de Junio 
últim o.

Cuarto. É l incum plim iento de lo  p re
ceptuado en  esta O rden por cualqu ier 
fábrica  de harinas, determ inará la in 
cautación inm ediata de la m ism a por el 
M inisterio  de A gricu ltu ra.

V alen cia , 24 de A gosto  de 1937,

> V I C E N T E  U R IB E

Señor Subsecretario  de este M in iste
rio. -

Ilm o. Sr. : D e acuerdo con l o  d is
puesto en el D ecreto de 7 de O ctubre 
ú ltim o (GACETA del 8) y previos los 
inform es em itidos por las Juntas C a
lificadoras M un icipales y  Junta P ro v in 
cial de Jaén/ creadas de conform idad , 
con el artículo segun do de este  D e
creto, -

Vengo" en aprobar la relación: que 
se detalla  a continuación  de los e lem en 
tos que han sido clasificados com o en e
m igos, d 'el. régim en  y  com prendidos en 
el grupo de insurrectos a que se con
trae e l . artículo prim ero del D ecreto  
de 7 de O ctubre p róxim o pasado.

R elación  que s’e detalla

A lberto D uro R am írez, bienes propios 
y  de su cón yuge, térm ino m u n icipal de “ 

C árchele jo.
José, M aría G onzález Coronas, ídem .
N icolás G uzm án Jim énez/ ídem .
A ntonio A g a p ito  G on zález M a t a , . 

ídem . ^
H erederos de O laya, térm ino m u n i

cipal de Einar'es.
José C arva jal V iedm a, ídem .
D iego P aba, ídem,.
P etra  M edina, ídem .
F ran cisco  Ochoa R ivero , ídem .
B ernardino Jim énez Ind arte, ídem .
F au stin o F ern án dez - A rroyo  Caro, 

ídem . .. ;  ̂ '
Araceli. M urcia, bienes propios -y. los 

de su cón yuge José Pinzón, ídem.'
M arian o ; dé la P az G óm ez y  : R o d rí

gu ez, ídem . _ \ '
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Isabel Guillén Cozar, bienes, propios 
y los de su cónyuge Sebastián Izquier
do Martínez, ídem.

Francisco Cobo Garzón, ídem.
Evaristo Gutiérrez Lozano, ídem.
José Casas García, ídem.
Luis Gómez Rojas, ídem.
Enrique BerengueFPérez, ídem.
José Córdoba de los Ríos, ídem.
Juan Lozano Díaz de Luna, ídem. 
Antonio Siles López, bienes de su 

cónyuge Carmen Velasco Mendoza", 
ídem .

Mariano Sanz Martínez, ídem.
María Lozano Díaz de Luna, ídem. 
Javier Cobo Muñoz, ídem.
Francisco Gutiérrez Lozano, ídem.
Pío Aguirre y Ferm ín Palma, ídem. 
Herederos de Olaya y- de Ochoa, 

ídem.
Inocente Paz Suriano, ídem.
Adelaida Caridad, ídem.
^Leonardo Valenzuela Vaienzuela, 

ídem.
Herederos de Yanguas, ídem.
Joaquín Marín Bueno, ídem.
Hermanas Muñoz Cuatreras, ídem, 
Adolfo Guerrero Cozar, ídem.
Pedro Martínez Isaac, ídem. ' 
Gregorio Garzón García, ídem.
Joseía Garrido Padilla, ídem.

. Diego Lamoneda García, término .mu
nicipal d e  Lupión, bienes propios y  de 
cónyuge.

José Carvajal y Viedma, bienes pro
pios y de cónyuge, ídem. : ^

Antonio José (Jarcia Duarte, bienes 
propios y de sus cónyuges, ídem.

Pedro García Torres* bienes propios - 
o de cónyuge, ídem.

M anuel^Cuevás Muñoz, bienes pro
pios y de cónyuge, ídem.

Juan Torres Jodar, bienes propios y 
de su cónyuge María Torres Duarte 
ídem.

Juan Cuevas Muñoz, bienes propios y 
de cónyuge, ídem.

Antonio Rodríguez Muñoz, bienes pro
pios y  de cónyuge,. ídem.

Juan Elias Jodar, bienes propios y" de 
cónyuge, ídem.

Juan Torres Linares, bienes propios 
y  de cónyuge, ídem.

Antonio Cuevas Muñoz, bienes pro
pios y  de cónyuge, ídem.

Gregorio Garzón CÍarcía, ídem.
Elio Capillo, ídem.
Florentina Lorife García, ídem.
Juan Miguel Ramírez Rodríguez, 

ídem.

. Francisco (Ramírez García, ídem.
Federico V ega Peinado, tien es pro- 

píos y  de - cónyuge, ídem.
Juan Lamoneda García, ídem 
José María Lorite García, ídem. 
Ignacio Muñoz Lorite, ídem.
Mbnnel Sánchez Casado, bienes pro- 

píos y de cónyuge-/ ídem.

Vicente Muñoz Cuevas, bienes pro- 
ios y de cónyuge, ídem.
M anuela Muñoz Cuevas, ídem.
Manuel Rodríguez García, bienes pro

nos y de cónyuge, ídem.
Em ilia Palacios García, ídem.
Em ilio Aranda Lendinez, bienes pro- 

ios' y de cónyuge, ídem.
Isabel Pérez Campillo, término mu- 

licipal de Orcera.
Martín Valero García, ídem.
José Córdoba Cano, ídem.
Aurora de la Parra López, ídem. 
Dolores y Mercedes de la Parra Ló- 

>ez, ídem.
Dolores Parra Casares, ídem.
María Paria Casares, ídem.
Consuelo Flores y Flores, ídem. 
Teodora Flores y Flores, ídem. 
Juan-María ídáñez Frías. ídem. 
Santiago Olivares González, ídem. 
Rosario Olivares de la Parra, ídem. 
Jesús Vico González, ídem. 
vSaturnino Angel Ligero García, tér

mino municipal de Ubeda.
Mauricio Martínez Ortega y María 

Luisa Ortega García. ídem.
Rafael Moreno Pasquau, ídem. 
Bernardo Olmedo Rodríguez. ídem. 

Josefa Escabias de Carvajal y Agui- 
lar, ídem.

Gaspar Saro Moya, cónyuge e hijos, 
ídem.

Carlos Bueno y Bueno, ídem,
José Bueno Marín, ídem. ¡
Dolores Bueno Marín, ídem.
Dolores Vázquez Briz, ídem 
Ramón Díaz Caténa, ídem.
Julián López Robredo, bienes pro

pios y de cónyuge, ídem.
Luis y Diego López García, ídem. 

-Antonio d e ' la Blanca de la Torre, 
ídem.

Antonio Cuadra Pasquau, ídem. 
Nicolás Vázquez Fernández, ídem. 
Cesáreo Pérez Alm agro, íedm.
José Anguís Díaz, ídem.

~ Mariana Moya López, ídem.
Diego Díaz Madrid, bienes propios y  

de su cónyuge Soledad Saro Lorite, 
ídem.

Juan Fernández Madrid, bienes pro
pios y de su cónyuge Francisca Díaz 
Madrid, ídem.  ̂ '

Pedro Pasquau Saro, ídem.
María ¿Antonia H idalgo de Torralba, 

ídem.
Guadalupe Pasquau Saro, ídem.

Esteban-Lendinez Rodríguez, ídem.

, Francisco García y  García de Pretel, 
ídeln;

Manuel Pasquau Gutiérrez, bienes 
propios y de 'su madre María Gutiérrez 
Redondo, ídem. ' x ^

Ramón Qrozco H idalgo de Torralba, 
ídem.

Manuel Sáíicliez-Blanco y Ortiz, ídem

José Aparicio Fernández, bienes pro
pios y cónyuge, ídem.
Leopoldo Saro y. Saro, y su cónyuge 

Dolores vSaro Eguilior, ídem.
- Asunción Eguilior Messia, ídem. 

Dolores Garrido Cobo, ídem.
Victoria Pasquau López y Teresa Pas

quau Pasquau, ídem.
Carmen Pasquau Pasquau, ídem.
José Alberto Palanca Martínez-For- 

tún y cónyuge, ídem.
M iguel Pastor Orozco y  cónyuge, 

ídem.
Juan Ambrosio Beiiavides Millán y , 

cónyuge, ídem.
Lo que comunico a V . I. para s t  

‘'oiipcimiento y efectos consiguientes. 
Valencia, 23 de Agosto de 1937.

V IG E N T E  URIBE 

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria. ■ *

lim o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decretó de 7 de Octubre 
último (G ACETA del 8) y previos los 
informes - emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta Provin
cial de Albacete, creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este De
creto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elemen-^ 
tos que han sido clasificados como ene
migos del régimen y comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se contrae 
el artículo primero del Decreto de ?■ 
de Octubre próximo pasado.

Relación que se detalla 
 ̂ Fernando Albertos Díaz, término mu
nicipal de Caudete.

Francisco Esteve Olivares, ídem.
Francos M artínez Martínez, ídem.
Francisco Sánchez Díaz, ídem.
Jaime Bañón Martínez, ídem.
Joaquín Martínez G il, ídem. ^
Joaquín Pascual Fernández }■ su cón

yuge María Gracia Teresa Beltrán, 
ídem.

Jorge Revenga Fernández de Castro, 
ídem.

Josefina Revenga Pascual, ídem.
José García Serrano, ídem.
José Martí Herrero, ídem .
José Martínez Martínez, ídem.
José Revenga Fernández de Castro, 

ídem. ' r
José Ruíz Díaz, ídem.
Juan Esteve Olivares, ídem.
Juan M artí Herrero y su cónyuge Do

lores Ortín Golf, ídem.
Juan Martínez Martínez, ídem.
E a  Comunidad de Frailes Agustinos, 

ídem. -
^ Luis Jiménez Golf, ídem.

Manuel Amorós Golf, ídem.
Emerenciaua Amorós Herrero, ídem.
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t Dolores Tarm ella Galbis, ídem.
José Esteve Ruíz, íd'em.
Ignacio Gil Conejero, íd em .1
Emerenciana Amor-ós Golf, ídem.
Margarita Gil Díaz, viuda de Pedro 

Navarro, ídem.
Miguel Díaz Sánchez, ídem.
Miguel Estev’e Ruíz, ídem.
Antonia Navarro Gil, ídem.
Margarita Navarro Gil, ídem.
María Gracia Bañón Martínez, ídem.
María Mercedes Bañón Martínez, 

ídem.
Marqués de Torrefranea, ídem.
María" Revenga. Fernández de Cas

tro, ídem. •
Miguel Solera Conejero, ídem.
Ramón Palao Frabregat, ídem.
Pedro Revenga Fernández de Castro, 

ídem. «l . ■ >
Roque” Navella Valero, ídem.
Soledad Pascual Fernández, ídem.
Teresa Albalat Golf, ídem.
Teresa Revenga Fernández de Cas- 

L i o ,  ídem. ¿ ' ,
Bartolomé Albertos Muñcz, ídem.
Bartolomé Muñoz Golf, ídem.
Celestino Gil Díaz, ídem. ;
Cristóbal Gracia Martínez, su cónyu

ge Duisa Guillén Quílez, ídeíñ.
Dolores Albalat Golf) ídem.
Dolores G olf Amorós, ídem.
Dolores Izquierdo Bañón, ídem.
Dolores Reyenga-Pascual, ídem.
Emerenciana Teresa Beltrán, ídem.

Do que comunico a V. I. para su 
xuiocimiento v efectos consiguientes. 
Videncia, 23 d e . Agosto de 1937.

V IC E N T E  URIBE 

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria. '

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA  Y 
ECONOMIA

C A M B IO  O F I C I A L  EN  EL D IA  
 D E  A Y E R

 Cambios de
Compra Vpnta

Libras esterlin as... 70*00 73*00 ,
Francos franqeses.... 56’50 37*50
D oílars... ...   ... 14*02 14*64
Rrichsm 'arks... ... . 5*64 5*91
Francos suizos.... ... $ ¿2 *2 $ 336*15 
B elgas,.. ... ... .:. ... 236*25 246*50 
Florines... ... ... , 7̂ 79 . 8*14
Escudos... ... ... ... '------- — —
Coronas checoslova

cas... ... v . ... ... 45150 47*50
Pesos argentinos m/1. 4*24 4*43

Coronas suecas... ... 3*60 3*77
Coronas danesas... ... 3*12 3*26
Cambios de Ciearing
L its... ...  ........  ... ... 67*50 68’ 50
K . ‘ n.      3*00 3*05

Reasumen del papel de oficio que la 
Auditoria de Guerra de la División te
rritorial de Valencia, considera nece
sario para el año 1937, según los pre
supuestos aprobados por este centro. -

Provincia Número de pliegos
— - — -  — -------------------------------------------------

Valencia 59.060

Valencia, 23 de Agosto de 1937.— El 
Director general, Arturo Fernández No
guera.

M IN IST ER IO  DE LA GOBER
N A CIO N

C U E R P O  D E  S E G U R I D A D  Y  
A S A L T O

Relación de lo s  Guardias que son as
cendidos al empleo de Cabo por an
tigüedad y por informe favorable de 

sus Jefes de Unidad

R elació n  de los G uardias que son as
cendidos al empleo de Cabo por 
antigüedad y por ¡informe favo 
rable de sus Jefes de U n idad, con 
antigüedad prim ero de A gosto, ex- 
cepto los tres prim eros, que s e l e s  
concede la de 15 de Julio, pero 
surtiendo efectos adm inistrativos a 
p artir de prim ero d e l , mes p ró xi
mo.
L eocadio  Penal v er (Salas.— F ech a 

de in greso, 17 A b ril . 19312.';— P roce
d encia, 6.° G rupo, (Madrid.

Luis del O lm o R o d rígu ez.— 14 'Mar
zo 19312.-— E scuadrones.

Serafín  Saluz R u íz .— 28 A bril
1931.— 3.0 Grupo, B arcelona.

L uis V elasco O rd i a les.— 6 M ay o 
19312.— 23.0 G rupo; G ijón.

César D ía z  G arba jo .— ni Mayo 
19312.— Grupo Escuadrones.
_ M anuel Hernández López.— Id em . 

— Idem .
M áxim o .Su,btil. G a rcía .— Idem .— Id. 
Antonio A rbosa íR uíz.— 11 M ayo 

19,32.— Plantilla- .Barcelona.
A n g el Córdoba B arron .— 20 M ayo 

<1932.— -Parque M ó v il, A lm ería.
■S auti.no C h illón  G on zález.— 4 Ju

nio 19312.—rig .0 Grupo,. Jaén.
Ferínín M artín C a lero .— .10 Junio

1932.— P la n tilla  M adrid. - 
{Florencio- M artín L óp ez.— 12 Ju

nio 193.2.— u.° G rupo, B arcelona.
Juan Armenteros D elgad o .— 5 J u 

nio 193 2.— ¡Plan ti 11 a ;M ad ri¡d.

D om in go G arcía G arcía.— >,12 Ju
nio 1932.— P la n tilla  M adrid.

D iógenes H'erguera A lv a ro .— Idem .
■— Idem .

(Matías Serrano B ra v o .-- 1̂3 Junio 
r93(2.-— P la n tilla  'Barcelona.

{Manuel M ontero Alonso.-— 17 j u 
nio 1932.— 'Idem.

Florencio M artín López.— 18 Ju-
ni o 19132 .— Plan ti 11 a iM ad rid .

(Nemesio Salazar E ch evarria. — 19
Junio 19,32.— 23.'° G rupo, G ijpn.

R a fa e l Góm ez G arcía.— 20 Junio 
193(2.— P la n tilla  (Madrid.

M arcial 'G utiérrez M ercedes.— 21 
Junio 19,32.— Idem .

E m ilio  de Palm a Andrés,-— 21 Ju
nio 1932.— Idem.

José M artínez Q uintero.— 21 Junio 
1932.— (Plantilla ¡Barcelona.

F é lix  (Palomero Sam pedro.— 21 Ju
nio 19312.— Id em .

Juan G arcía  A lv a re z .— 22 Junio 
1932.— 2o.0 G rup o, A lbacete.

Joaquín G arrido  H errero.— 22 Ju
nio '193,2.— P la n tilla  Barcelona.

Antonio Cosm e V a le ro .— Idem .—  
Idem .

Pedro H efnández A gudo.— Idem .—  
¡Plantilla M adrid.

Juan G arcía  Invernón.— 23 , Junio 
2932.— (Plantilla de M urcia.

¡Crescenciano P in  dad o de Juan.—
23 Junio 19312.— 13.0 G rup o, A lica n 
te. , _

M anuel G u ijarro  M oren o.— Id em .
—P la n tillá  M adrid . v i.

José D ía z  M orata.— 24 Junio 1932. 
— P la n tilla  (Murcia.

(Nicolás B lan co  M orales.— Idem .-^ 
(Plantilla M adrid. ¡

R a fa e l C alvo  D á v ila .— Idem .— Id.
José López G o n zález.— Idem.-— Id.
Antonio González R edondo.— 27 Ju

nio 1932.— 'Idem.
Jósé R ivera  D íaz de V a len zu ela .—  

Idem .— Idem .
Juan R om ero C ap itán .— Idem .— Id .
Jesús G onzález Robles.-— 28 Junio

1932.— 23.0 G ru p o , G ijó n .
¿abas M olina G  o lle ro s .— Idem .—

24.0 Grupo, C iu d ad  Libre.
R a fae l R u íz  ¡Burgos.— 29 Junio 

i93l2.-yPlantilla M adrid.
•Pedro .M artínez Sánchez.— 30 Ju 

nio 19312.:— P la n tilla  M urcia. ■
C osm e R a y a  L ech u g a .— Id em .—

19.0 G rup o, Jaén. .
Benito V ega  León.— 4 Julio 1932.—

23.0 G rup o, G ijón.
H ilario  (Marcos Valiente.;— 10 Ju

lio 19312.— P la n tilla  de M adrid .

H ilario  M artínez G óm ez.— 13 Ju
lio 193)2.-14.° G rup o, C astellón.

A lejan d ro  O rtega O rte g a .— 14 Ju
lio 193.2.— 29.0 G rupo, Ocafía (T ole- 
do). . r •



808 26 Agosto 1937 Gaceta de la República.—Núm. 238

Florencio  ¡Martín (López.— Idem .—  
i.° Grupo, -Barcelona. '

E varisto  G onzález C e p a .— Id em .—  
¡Plantilla de M adrid .

/ B asilio  C ea  T o le d o .— 16 Julio  1932. 
— Idem .

¡Santiago M agán Arias.-— 18 Julio 
1932.— i i .° G ju p o, C abeza del B uey.

H eliodoro A lonso Lo-bo.— 27 Julio 
1 9 3 1 2 IPIantilia de M adrid.

José D om ínguez del V a lle .— 29 J u 
lio 1)93/2.— 29.0 G ru p o , Ó caña (T o le 
do ).

A tanasio jPréez M arin a.— 31 Julio  
193(2 .r^Plan ti 11 a de M adrid.

M anuel R odríguez L la n o .— 2 A g o s
to 1932.— Id em .

(Ramiro T aboda T o rres .— ó  A gosto  
19-312.— Idem .

Venancio G arcía  G a rc ía ,— 8 A g o s 
to 193)2-.— Idem .

A p o lin ar IRodríguez B rasa .— Idem . 
— Idem .

Julián  A lm endros M o n te ro .— 9 
A gosto  193,2.— 29.0 G rupo, O caña 
(T o led o ). j

iDémetrio B arbero de la P eñ a.— 10 
A gosto  1932.— ¡Plantilla de B arcelona.

M anuel G utiérrez V id ales. ^ - 2 0  
Agosto 193)2.— (Plantilla de M adrid.

A ndrés M erinero C lau d io .— Idem . 
— Idem .

C ristó b al N avarro  R o dríguez.— 22 
A gosto 1932.— P la n tilla  de Barcelona.

Francisco Ram os M ontero.— Idem; 
— -14.° Grupo, C astellón.

Joaquín León A larcó n .— 23 A go s
to 1932.— P la n tilla  B arcelona.

R icardo González P a rra .— Idem .—  
P la n tilla  M adrid.

A n g el López G a rc ía .— Idem .— Id. 

José Perozo N ogu eras.— 24 A g o s 
to 1932.— 3.0 G rupo, Barcelona.

José M aría A randa AJdecoa.— Id .—  
P la n tilla  de. M adrid.

M anuel C a r d en a s. —E s p i n o s a .— Id. —  
Idem .

/Raimundo A lcarazo  B ustos.— 25
A gosto" 1932.— 213..0 G rupo, G ijón .

E d u ard o  A lc a lá  N o ven za ,— 'Idem. 
— P la n tilla  de B arcelon a.
"  Am brosio de la  O sa M uñoz.— Idem . 
— Idem .. , '

Vicente, A m orés iM anjavaca.— Id. 
— P la n tilla  de M adrid . .

A n gel F igu ero a  B obas.— Idem .—  
Jdem.

iD o roteo G arcía  Cooéra.-r-Idem .—  
Idem . • . ■

E ugen io , H errero V en tura.— Idem . . 
— Idem . ■: r/;

A ntonio  Jim énez .Sáñchez.— Id em . 
— Idem . v

Ram ón López Sal azar A lon so.—  
Idem .— Idem .

. Antonio M artínez L ópez.— Idem .—  
Idem .

Mateo .Sánchez G alin d o .— Idem .—  
Idem . ,

E ve lio  E g e a  L loret.— 26 A gosto  
1932.— ‘P la n tilla ' B arcelona. .

Julio  (Delgado G a rc ía .— ‘Idem .— Id. 

-Fernando A lonso M oreno.— Id em . 
— P la n tilla  M adrid.

F au stin o  A ntón Sanz P ablo .— Id. 
— Idem .
' ¡Silverio M onge H ernando.— Idem . 

— Idem .
¡Reyes R am írez C a n ale s.— Idem*-—  

Idem . * -■
(Rufino IRuíz lOñate.— Idem .— Idem . 

José Sánchez M ontero.— Idem .—  
Idem .

C a rlo s T irado Serrano.—-Idem .—  
Idem . N

¡Miguel Torres- C añ edo.— 27 A go s
ta 19312.—723.0 G rup o, G ijóú .

Pablo Renuncio de la F u en te .—- 
Idem .— P la n tilla  ,de M adrid.

A gustín  del C erro  G u tiérrez.— Id. 
— Idem .

Jesiis M ártín M artín ez.— Id em . — I d . 
A m ador P u lid o  R esin a .— -Idem..—  

Idem .
N Jesús. Sánchez ¡Díaz.— Idem.-v-Id.

M ariano Serrano G o n zález.— Idem .
■— Idem . . ’

Lucio Sierra A ced o .— Idem.-^-Idem. 

(Esteban A lv a re z  A lv a re z . -— 28 
A gosto 193.2.— 23,.0 G rup o, G ijón .

A ntonio G arcía  de Baranda.^—I d .—  
P la n tilla  de M adrid.

Luis Ibáñez E sp in o .— Idem .— Id. 

M ateo ¡Lgpez H id a lg o .— I d e m .- I d .  

D a v id  R iv ero  M uñoz.— Idem .— Id. 

Tom ás R u íz  G o n zález.— Idem .— Id. 

N arciso  Sánchez G on zález.— Idem . 
— Idem . _ '

Cam ilo G onzález R od rígu ez.— -29 
A gosto 19312.-A PIan tilía  de B arce lo 
na. .

F é lix  “López Serran o.— Ideip .—
24.0 G rupo, C iu d ad  L ib re.

, F ran cisco  M artínez A b ad a lejo .—  
Idem .— >i2.° G rupo, M urcia.

Antonio M arsa  Sán ch ez.— Idem . —  
P la n tilla  de M adrid. v 

A ndrés Pérez S a n to s .— Idem .— Id. 

Teodoro López M artín .— 30 A g o s
to 1932.— P la n tilla  de B arce lo n a.

Antonio A paricio  G onzález.— Id .—  
P la n tilla  de M adrid.

A lberto L u en go  M onzón.— 31 A go s
to 1932.— Idem . '

Ram ón V icente V icen te .— Idem .—  
Idem .

M igu el G arc ía  A ndrés.— Idem .--- 
Idem .

Fran cisco ¡Rodríguez T a p ‘;a.— Id .—  
Idem , N;

Ferm ín Cerratt» (Pueblas.— 27 A g o s
to 1932.— -Idem. ' ' '

V a len cia , 20 de A gosto  de 1937. - -  

E l T eniente Coronel In sp ector (ile
g ib le ).— Visto bueno, el D irector ge
n e ra l G abriel ¡Morón.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

E n cumplimiento de la Orden minis
terial de esta fecha y continuando la . 
obra encomendada a este centro, para 
obtener el mayor rendimiento de la e x-/  
plotación de la riqueza ganadera nacio
nal, siguiendo normas y  orientaciones 
técnicas, previamente trazadas por esta 
Dirección, con objeto de seguir un cri
terio definido y en relación a las exi
gencias del momento, se organiza un 
cursillo para Veterinarios, con suje
ción a las siguientes normas :

Primero. Las inscripciones para el 
cursillo aludido serán . hechas a pro
puesta de las Asociaciones provinciales 
de Veterinarios.

Segundo. Estas Asociaciones procu
rarán seleccionar, entre sus asociados, 
aquellos que hayan demostrado conoci
mientos especiales de cuestiones tela* 
cionadas con la explotación de las rique
zas del campo y de las características 

Ale las diversas especies dé animales 
que se explotan en su región.

Tercero. Las propuestas de cursillis
tas, hechas por cada Asociación, debe
rán presentarse en esta Dirección' gene
ral, antes del día 30 del mes actual.

Cuarto.. A les aspirantes, cuyas pro
puestas hayan sido aceptadas por este 
centro se les concederá una bolsa de 
estudio de 500 pesetas por gastos de 
viaje y estancia en Valencia durante el 
tiempo qué dure el cursillo proyectado.

Quinto. ’ Terminada la revisión de 
propuestas presentadas en la fecha se
ñalada, se comunicará la admisión a 
los interesados, por conducto de su Aso
ciación ; provincial.

Sexto. E l número de cursillistas sub
vencionados no excederá de 20..

Séptimo. Los profesionales que asis
tan al cursillo que se proyecta, adquie- ¿ 
ren el compromiso de estar a disposi
ción de la Dirección general de Gana
dería, para prestar servicio en explota
ciones oficiales, dependientes de este 
centro, que crea oportuno establecer. - 

E l cursillo proyetado se celebrará en 
V alencia, tendrá un mes de duración y 
comenzará el día 10 de Septiembre 
próximo. ' .

La apertura del cursillo se celebrará, 
eíi la fecha indicada, a las once de.la  
mañana, en el lugar que se designará 
oportunamente. s

Valencia, 24 de Agosto ;de 1:937̂ —̂Hfl . 
Director general, N. Alm arza/


